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CONTRATO LP-15/2023 

"CONTRATACION DE PÓ LIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS, DAÑOS Y VALORES" 

Licitación Pública LP-01/2023-FONA -Financiado con fondos propios 

Nosotros, por una parte JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, mayor de edad, Ingeniero Civil, de este 

domicilio, actuando en mi ca lidad de Di rector Ejecutivo y Representan te Legal del FONDO NACIONAL DE 

VIVIENDA POPULAR, Inst itución Públ ica, de Crédit o, de ca rácter autónoma, de este domicil io, que en lo 

sucesivo me denominaré "El Contratante, El Fondo o FONAVIPO"; y el señor JORGE ARISTIDES RIVERA CASTRO, 

mayor de edad, Licenciado en Admin istración de Empresas, del domicilio de Santa Tecla, departamento de 

La Libertad, actuando en nombre y representación en calidad de Apoderado Especial de la Socied ad MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A., qué se puede conocer comercialmente como" MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" 

o "MAPFRE EL SALVADOR" Compañía Salvadoreña de Seguros, de este domici lio; que en el transcurso del 

presente instrumento me denominaré "La Contratist a o La Aseguradora", convenimos en celebrar la presente 

Contratación de Pólizas de Seguros bajo la contratación por Licitación Pública, la cual se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pú blica, su reglamento y las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los sigu ientes document os se 

consideran parte integral del presente contrato y serán interpretados en forma conjunta con él contrato 

mismo, Bases de Licitación, documentos de Oferta económica, todas las garantías solicitadas, adendas si las 

hubiere y toda la docu mentación presentada por el contratista, a solici tud de FONAVIPO; est os documentos 

son complementarios ent re sí, en caso de haber discrepancia entre los documentos anexos del con trato se 

hará prevalecer lo establecido en este cont rato. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del 

presente contrato es establecer y regu lar las relaciones, derechos y obligaciones de las partes en cuanto a la 

"CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS, DAÑOS Y VALORES", específicamente los siguientes 

seguros : a) SEG URO COLECTIVO DE VIDA; b) SEGURO DE FIDE LIDAD; e) SEGURO DE DINERO Y/0 VALORES; 

d)SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO; e)SEGURO DE INCENDIO TODO RIESGO SOBRE EDI FICIO 

ADMINISTRATIVO Y CONTENI DO DEL M ISMO y f)SEGURO CONTRA INCENDIO, DAÑOS Y TODO RIESGO PARA 

BIEN ES INMUEBLES PROPIEDAD DE FONAVIPO (PROYECTO LOS MANANTIALES) Y/0 BAJO SU 

RESPONSABILI DAD (GARANTIAS HIPOTECARIAS). CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La 

contratista a través de este cont rato se obliga a cubrir las siguientes Pólizas de Seguros con las 

especificaciones siguientes: A) SEGURO COLECTIVO DE VIDA. Descripción: Miembros de Junta Directiva y el 

Personal del Fondo Nacional de Vivienda Popular. SUMA ASEGURADA: 30 veces el sueldo Mensual nominal 

aproximado al mil más alto. Mínimo US$9,000.00 y Máximo US$50,000.00. En el caso de los miembros de la 



Junta Directiva, la suma asegurada será el valor máximo. LOS APARTADOS DESCRIPCIÓN Y SUMA ASEGURADA 

SON DE ESTRICTO CUMPLIMIENTO. RIESGOS CUBIERTOS Y OTRAS CONDICIONES PONDERABLES. 

COBERTURA: Muerte por cualquier causa por el va lor asegurado, cubriendo en forma inmediata el suicidio y 

homicidio. Edad para Formar parte del grupo asegurado: Todos los empleados y miembros de la Junta 

Directiva, que se encuentren asegurados en la póliza actua lmente en vigor, deberán aceptarse sin límite de 

edad, ni pruebas de asegurabilidad y con el lOO% de la suma asegurada que le corresponda. Para las nuevas 

inscripciones posterio res se requiere que la edad de las personas esté comprendida ent re los siguientes 

límites: a) De 15 a 70 años de edad, con el100% de la suma asegurada . BENEFICIOS ADICIONALES: a) Muerte 

acc idental por el doble del va lor asegurado, incluyendo como accident e la muerte y las lesiones que sufra el 

asegurado, causadas con arma de cualquier tipo u o tros artículos usados como tales, así como por artefactos 

explos ivos e incendiarios, causado intenciona lmente o no contra el asegurado; b) La cobertura por muerte 

accidental se extiende a: i) Muerte a causa de fenómenos de la naturaleza; ii) Cuando el asegurado conduzca 

motocicleta independientemente del día y la hora; ii i) Homicidio; y iv) Por práctica de cualquier tipo de 

deporte. C) Indemnización por pérdidas de miembros u ojos (Tabla amplia ) haya o no separación de 

miembros, tomando en cuenta que, si la persona es zurda, los porcentajes de indemn ización fijados por la 

pérdida de los miembros superiores serán invertidos; d) Muerte accidental especial por el triple del valor 

asegurado; e) Anticipac ión de capital en caso de invalidez tota l y permanente, pagadera al 100% en un solo 

pago; f) Exoneración de pago de primas por Invalidez Total y Permanente; g) Anticipación del 50% de la suma 

básica al diagnosticársele al asegurado(a) una enfermedad grave, de forma inmediata para asegurad os 

actua les, según anexo; y h) Gastos funerarios en ad ición a la suma asegurada, pagadero en 24 horas 

siguientes a la notificación del fal lecimiento de: Titular de la póliza : US$ 2,000.00; El o la cónyuge US$ 

1,000.00; y El o los hijos tienen la cobertura siempre y cuando sean menores de 25 años, solteros y 

dependientes económicos del asegurado US$ US$ 1,000.00. 1) Terminación del seguro al retiro o al 

fal lecimiento, lo que ocurra primero; 2) Muerte Presunta de acuerdo a la Ley; 3) Privilegio de Conversión a 

seguro individual; Privilegio de conversión: Cualquier asegurado que deje de pertenecer al grupo de 

asegurado, y siempre que hubiere pertenecido a él ininterrumpidamente por lo menos durante un año, 

tendrá derecho a que la compañía le expida una póliza de cualquiera de los planes permanentes de seguro 

individual que tenga en comercialización en ese momento sujet o a pruebas de asegurabilidad, una suma igual 

o menor a la suma asegurada que d isfrutaba mediante esta póliza, pero sin beneficios adicionales, sujeto a 

evaluación. Para ejercer el presente derecho la presente póliza habrá de estar en vigor y el interesado deberá: 

a) Ser menor de sesenta años al cumpleaños más próximo. b) Solicitar el seguro por escrito a la compañía 

dentro de los 30 días siguientes a la fecha que deje de formar parte del grupo, y e) Para la prima que 
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corresponda conforme a su edad alcanzada, suma asegurada y su ocupación en fecha, según las tarifas 

vigentes de la Compañía. 4) Seguro automático durante un período de 90 días contados a partir de la fecha 

que la persona es elegib le para que ingrese a la institución; S) Pago de indemnización de reclamos en un 

tiempo máximo de 10 días hábi les a partir de la fecha en que la documentación sea recibida a satisfacción 

por la aseguradora; 6) Para la inclusión o exclusión de empleados durante la vigencia de la Póliza, bastará que 

a solicitud del Admin istrador de contrato de FONAVIPO lo comunique por escrito a la Compañía Aseguradora 

y la prima se cobrará o devolverá a prorrata según el ajuste que se realice al final de la vigencia de la póliza; 

y 7) Para la devolución de primas no devengadas en caso que algún empleado de FONAVIPO ya no formase 

parte de la empresa y la prima correspondiente haya sido pagada a la aseguradora, en parte o en su totalidad, 

esta con el solo requerimiento escrito por parte del Administrador de Contrato, estará en la obligación de 

devolver la prima no devengada por el tiempo que haga falta para su vencimiento. Listado de asegurados. 

(según términos de referencia ver Anexo No. 12 enviado en bases de lic itación). OTRAS CONDICIONES 

ADICIONALES: a) Cobertura de repatriación de restos morta les del asegurado: se otorga reembolso de gastos 

por repatriación hasta por la suma asegurada de $2,000.00. LIMITE DE EDAD PARA LOS BENEFICIOS. El 

beneficio de exoneración de pagos de primas por invalidez total o permanente, anticipación del capital en 

caso de invalidez total o permanente y muerte accidental se concede a las personas que inscritas en las 

Pólizas t enga una edad entre 18 y 65 años cumplidos . El benef icio de exoneración del pago de primas por 

inva lidez total y permanente y anticipación de capital en caso de invalidez tota l y permanente finalizan al 

cumplim iento de los 65 años de edad. Par·a el beneficio de enfermedades Graves, los límites de admisión 

para este benefic io son: 18 años de edad como mínimo y 64 años como máximo, fina lizando al cumplimiento 

de los 65 años de edad. El Beneficio de muerte accidenta l {Doble y triple indemnización) fi naliza al 

cump lim iento de los 70 años de edad y e l beneficio de los gastos de funerarios se mantendrán vigentes 

mientras el asegurado se encuentre activo en la Póli za. OTRAS CONDICIONES Y LIMITACIONES: a) El 

formulario de solicitud de inscripción es el documento que es documento por excelencia para capturar los 

datos completos del solicitante actual y por primera vez tales como: nombre completo, fecha de nacimiento, 

suma asegurada pactada, designación de beneficiarios, declaración de salud, fi rma y sello del contrat ante, 

firma del asegurado y demás aspectos propios del solicitante, por lo que, será indispensable que dicho 

formulario sea presentado debidament e comp letado y en forma legible. 1) El grupo inicial, completará 

form ulario de inclusión y le serán cubiertas las preexistencias declaradas y no declaradas. 2) Nuevas 

inclusiones, completará los formu lar ios de inclusión y su adición al seguro quedará sujeta a evaluación. b) 

Para formar parte del grupo asegurado las personas deberán cumplir la condición de estar en buen estado 

de salud de lo contrario la compañía tendrá derecho a no aceptarlo como asegurado o aceptarlo en 



condiciones diferen tes a las so licitadas excluyendo padecim ientos decla rados (aplican para nuevos 

asegurados a partir de la vigencia de esta póliza) . Para el grupo se aceptan preexistencias. SOLICITUDES DE 

TRASLADO (PARA EL GRUPO INICIAL). Solicitud de aceptación de nuest ra oferta, la compañía se compromete 

a elaborar las sol icitudes del traslado del personal actualmente inscrito con la actual aseguradora y enviar a 

FONAVIPO, vía electrónica, para que se haga llegar a cada uno de los asegura dos para su revisión y 

actuali zación de datos, siempre y cuando nos envíen la base de datos actual con sus respec tivos beneficiarios 

en form ato Excel, el cual deberá enviar por correo electrón ico o medio magnético (CD). B) . SEGURO DE 

FIDELIDAD. COBERTURA: Cualquier pérdida de dinero, bienes u o tros valores propiedad del Asegurado, o 

sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los cuales fuere lega lmente responsable, que resulte 

como consecuencia de hurto, es tafa, fraude, fal ta de honradez, falsificación, robo, desfa lco, sustracc ión 

indeb ida, malversación, negligencia o cualquier otro acto de mala fe o criminal, cometidos por los 

funcion arios y/o empleados al servicio del asegura do, mientras se encuentren en el desempeño de sus 

cargos, ya sea que dichos actos sean cometidos directamente o en connivenc ia con otros, ya sea como 

autores, cómplices o encubridores. PERSONAS A CUBRIR: Cubre a todos los f uncionarios y/o empleados de 

FONAVIPO, sin especificar nom bres, cargos ni montos por persona y sin que sean necesarios l lenar solicitudes 

y o t ros docum entos en forma individua l. SUMA ASEG URADA: Hasta por US$ 100,000.00 por evento y en t otal 

anual. CLAUSULAS ESPECIALES: a) Reinstalación automát ica de suma asegurada, sin cobro de prima; b) 

Empleados no identif icados hasta la suma de $15,000.00; e) Extensión de cobertura por 30 días después de 

la fecha del retiro del empleado; d) Sustitución y ext ensión del seguro a nuevos funcionarios y empleados: 

15 días para periodo de notificación a la asegu radora; e) La Aseguradora responderá por las pérd idas que 

sean descubiertas durante la vigencia o dentro de los 180 días contados a parti r de la fecha de t erminación 

del seguro; y f ) Reconocer a Va lor de Reposición los bienes. DEDUCIBLE: Sin deducible ni participación para 

las perdidas iguales o menores a $500.00, para siniestros y/o pérdidas mayores a $500.00 aplicará deducible 

del 10% de la pérdida neta ajustada mínimo $250.00. CONDICIONES ADICIONALES. 1) Cláusula de exclus ión 

de riesgo de energía nuclear (1994); 2) Cláusu la de Exclusión y limitación de Sanciones (LMA 3100); 3) 

Clausula No. 3 de industrias. Filtración, polución y contaminación- NMA1685- que se aplica con respecto a 

todos los negocios a excepción de aquellos negocios en EE.UU y Canadá; 4)Ciausula No 4 de industri as, 

f iltración, polución y con taminación NMA 1686 que se aplica con respecto a los negocios de EE.UU y Canadá; 

S) LMAS394 exclusión de en fermedades transmisibles; 6) Cláusula de exclusión de l imitada de pérd ida 

cibernética No 1 NMA5410; 7)R iesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongos y moho 

NMA2954 del14/11/2022; 8) Cláusula de exclusión lim itada de pérdida cibern ética LM A5410. 9) Cláusula de 

Exclusión de Incidente Nuclear - Daño Físico - EE.UU. (N.M .A.1119); 10) Cláusula de Exclusión de Incidente 
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Nuclear- Daño Físico y Responsabi li dad - (Caldera y Pólizas de Maquinaria) - EE.UU . (N.M .A.1166); 11) 

Cláusu la de Exclusión de Riesgos de Energía Nuclear (1994)- Mundial excluyendo EE. UU. y Canadá (N.M.A. 

1975a);12) Cláusula de Exc lusión de Contaminación Radioactiva; 13) Riesgos según la Cláusula de Exclusión 

de Contaminación Radioact iva, y Armas Quím icas, Biológicas, Bio-Químicas y Electrom agnét icas del Instituto 

como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de Riesgos de Fi lt ración, Polución-Contaminac ión, Hongos

Moho, agentes destructivos; 15) Exclusión de Líneas de Transmisión y Distribución, Riesgos Pet roquímicos, 

Riesgos de f raude Informático o Hacking y riesgos cibernéticos; 16) Exclusión de Riesgos de Ingeniería civi l 

terminada; 17) Exclusión de Saqueo, Rapiña y pi l laje; 18) Cláusula IMIA Cyber Exclusión 2018 o IUA-09-081 

(Ingeniería); 19) Anexo d e Exclusión de Criptom onedas y/o Moneda Vi rtual y/o Digital y/o Activos Digitales. 

C) SEGURO DE DINERO Y VALORES. COBERTURA: Pérdida de dinero y/o va lores a consecuencia de robo, asa lto, 

atraco y/o hurt o con v iolencia, propiedad d el asegu rado o por los cua les fuere responsable, mientras se 

encuen t ren dentro de los locales de la Instit ución y/o en t ráns ito dentro del Terr itorio de la Repúb lica de El 

Sa lvador, bajo custodia y control de funciona rios y/o empleados del asegurado y/o terceros debidamente 

aut or izados. RIESGOS CUBIERTOS: a) Pérd idas ocurridas directamente por robo, asa lto, atraco y/o hurto de 

dinero y otros bienes, com etido al funcionario y/o empleado; y b) Daños en cajas fuertes, cajas de seguridad 

y bóvedas. SUMA ASEG URADA. Límite combinado dentro o f uera de los locales asegurados, por una o var ias 

pérdid as. Hasta por la suma de US$ 9,000.00. CLAUSULAS ESPECIALES: a) Reinsta lación automática de suma 

asegurada, sin cobro d e pri ma; b) Cobertura a todas las vías y med ios que el asegurado pueda util izar para 

transportar valores; y e) Aviso de siniestro, 5 días después de tener conocimiento del evento. DEDUCIBLE. 10 

% sobre el va lor d e la pérdida neta ajustada mínimo $250.00 . CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusula de 

exclusión de riesgos de energía nuclear (1994); 2) Cláusu la de exclusión y limitación de sanciones (LMA 3100); 

3) Clausu la No. 3 de industrias, filtración, po lución y contaminación- NMA 1685- que se apli ca con respect o 

a todos los negocios a excepción de aq uellos negocios en EE. UU y Canadá; 4) Clausula No. 4 de industrias, 

f i ltración, po lución y contaminación - NMA 1686- que se aplica con respect o a los negocios de EE. UU y 

Canad á; S) LMA 5394- exclusión de enfermedades transmisibles; 6) Cláusu la de exclusión limit ada y pérd ida 

cibernética No. 1 NMA 5410; 7) Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclus ión de hongos y moho 

NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusula de exclu sión limitada de pérd ida cibernética LMA5410; 9) Cláusu la de 

exclusión de incidente Nuclear- Daño Físico - EE.UU. (N. M. A. 1119); 10) Cláusula de exclusión de inc idente 

Nuclear- Daño Físico y responsab ilidad - (Caldera, y Pólizas de maquinaria)- EE. UU (N . M. A. 1166); 11) 

Cláusu la de exclusión de riesgos de energía nuclear (1994)- mundia l excluyendo EE . UU y Canadá (N. M. A. 

1975a); 12) Cláusu la de exclusión de riesgos de Contaminación Rad ioact iva; 13) Riesgos según la cláusu la de 



instituto como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de f iltración, polución, contaminación, 

hongos - moho, agentes destructivos; 15) Exclusión de líneas de transmisión y distribución, riesgos 

petroquím icos, riesgos de fraude informático o hacking y riesgos cibe rnéticos; 16)Exclusión de riesgos de 

ingenier ía civil terminada; 17)Exclusión de saqueo, rap iña y pillaje; 18)Ciáusula IM IA Cyber exclusión 2018 o 

IUA- 09-081 (ingeniería); 19)Anexo de exclusión de cri ptomonedas y/o moneda virtual y/o digital y /o activos 

digitales. D) SEGURO DE EQUIPO ELECfRÓNICO: COBERTURA. Cubre contra todo riesgo por pérd ida o daño 

físico, súbito e imprevisto, a los bienes propiedad del asegurado, consistentes en, pero no limitados a, Equipo 

Electrónico con sus sist emas, programas y licencias, computadoras y equipo periférico, compu tadoras 

portátiles, conmutador, incluyendo planta telefón ica y cua lquier otro equ ipo electrónico como relojes 

marcadores, equipo de son ido, equipo aud iovisual, acomet idas hacia computadoras, cableado, aparatos de 

in tercomun icación y todo equipo electrónico aunque no se haya detallado específicamente. Hasta por la 

suma de US$ 475,000.00. RIESGOS CUBIERTOS. TODO RIESGO EQUIPO ELECTRONICO, que incluya entre otros: 

1) Incendio y/o Rayo: 2) Explosión o implosión, que no sean clebidos a actos in tencionales; 3) Humo, hollín, 

gases, líquidos o polvos corrosivos; 4) Inundación; acción del agua y humedad; 5) Corto circuito, azogamient o, 

arco vo lta ico, pertu rbaciones por ca mpos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobre tensiones causadas por 

rayo y tostación por aislamiento Deducible 10% de la pérdi da ajustada, mínimo $250.00; 6) Errores de 

construcción, fallas de montaje y defectos de materia l; 7) Errores de manejo, descuido e impericia; 8) Hurto 

con violencia, daños por Intento de Robo, Hurto (Robo sin violencia y asa lto) Para robo sin violencia, Asa lto, 

Deducible de $250.00 por evento.; 9) Granizo, helada y tempestad; 10) Hundimiento de terreno, 

deslizamien to de t ierra, caída de rocas y aludes; 11) Cualqu ier causa que no sea exc lu ida expresamen te en la 

pól iza o en anexos que formen parte de la misma; 12) Otros accidentes como reparaciones siempre que sean 

or iginados por un riesgo cubierto; 13) Daños por aguas potables, incluyendo los daños a duetos y tu berías; 

14) Terremoto, Temblor o Eru pción Volcánica; 15) Altas y bajas de Equipo Electrón ico y/o voltaje; 16) 

Derrame accident al del equipo de protección contra incendio; 17) Daños a Paquetes de licencias de Sof tware, 

a consecuencia de un siniest ro cubierto por la póli za, hasta la suma de $15,000.00; 18) Pérdida de da tos a 

consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza . RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS: 1) Cobertu ra de 

pérdid as o Daños causados por Huelga, motín y conmoción civi l; 2) Cobert ura de Tifón, ciclón y Huracán; y 

3)Riesgos Ordinarios de Tránsito, incluyendo robo para equ ipos móviles y portátiles, fu era de los predios del 

asegurado, en uso de persona l autori zado y cuando se encuentren en Instituciones, Seminarios, Congresos, 

en vehículos, en estab lecimientos comercia les, en casas y/o residencias y/o en el extranjero, hasta por la 

suma de US$20,000.00 con deducible del 20% del va lor del equipo afectado. CLAUSULAS ESPECIALES: 1) 

Reinstalación aut omática de suma asegurada sin cobro de prima; 2) Incremento en el costo de operación 
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hasta por US$115,000.00 a Primer Riesgo; 3) Cobertura automática para Nuevas Adqu isiciones hasta la suma 

de $25,000.00; 4) Portadores de Datos Externos hasta por US$115,000.00 a Primer Riesgo; 5) Caída de 

aeronaves o de sus partes, vehículos, personas, animales y otros objetos; 6) Daños por aguas lluvias y/o 

servidas, incluyendo daños a los duetos o tuberías, amparando el refluir de las mismas; 7) Valor de Reposición 

es deci r a Valor de Nuevo; 8) Se tomará en cuenta la evolución en la tecnología, por lo tanto, al ocur rir un 

evento que dañe un eq ui po, no necesariament e se tendrá que reponer por otro de característ icas similares, 

sino que, por uno mejor, pero sin exceder la suma asegurada; 9)Gastos de alquiler de eq uipo para rehacer la 

información hast a la suma de $10,000.00;-10) Honorarios de digit adores, persona l t écn ico, programadores 

hasta la suma de $10,000.00; y 11 )Gastos de traslados de equipos, su montaje, gastos necesarios de alquiler 

de dichos equipos y/o personal técnico del exterior tales como: seguros, viajes, estadías mientras brinde el 

servicio, hasta la suma de $10,000.00. DEDUCIBLE. Terremoto, temblor o erupción volcánica; huracán, ciclón, 

vientos tempestuosos o granizo; inundación de aguas fluviales, lacustres o marítimas; daños por aguas lluvias; 

hundimiento de t errenos; desl izamiento, derrumbe o desplome de terreno; desprendim iento y arrastre de 

tierra y lodo: 1.50% de la suma asegurada por ubicación, con un máximo global por evento de US$60.000.00 

y sin participación . Demás Riesgos: US$150.00 por evento. CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusu la de 

exclusión de riesgos de energía nuclear (1994), 2) Cláusula de exclusión y l im itación de sanciones (LMA 3100}; 

3) Clausu la No. 3 de Industri as, filtración, polución y contaminación- NMA 1685 - que se apl ica con respecto 

a todos los negocios a excepción de aquellos negocios en EE. UU y Canadá, 4} Clausu la No. 4 de Industrias, 

Fi ltración, polución y contaminación -NMA 1686- que se aplica con respecto a los negocios de EE.UU. y 

Canadá; S) LMA5394 - exclusión de enfermedades tran smisib les; 6) Cláusula de exclusión Limitada de perd ida 

Cibernética No. 1 NMA 5410, 7) Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo y moho 

NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusula de exclusión Limitada de perdida cibernét ica LMA5410; 9) Cláusula de 

exclusión de incidente nuclear- Daño f ísico - EE.UU. (N. M .A 1119); 10} Cláusu la de exclusión de Incidente 

nuclear - Daño Físico y responsabi lidad -(caldera y pó lizas de maquinaria)- EE. UU (N. M . A. 1166); 11) 

Cláusula de exclusión de Riesgos de energía Nuclear (1994)- M undial excluyendo EE. UU y Canadá (N. M . A. 

1975a); 12) Cláusula de exclusión de contaminación Radioactiva; 13) Riesgos según la cláusula de exclusión 

de contaminación radioactiva y armas químicas, biológicas, Bio-químicas y elect romagnéticas del Instituto 

como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de filtración, polución -contaminación, hongos

moho, agent es destructivos; 15) Exclusión de líneas de transm isión y d ist ribución, riesgos petroquímicos, 

riesgos de fraude informático o hacking y riesgos cibernéticos; 16) Exclusión de riesgos de ingenier ía civil 

terminada; 17) Exclusión de saqueo, rapiña y pi llaje; 18} Clausu la IM IA Cyber Exclus ión 2018 o IUA- 09-081 

(Ingeniería). E SEGURO DE INCENDIO TODO RIESGO SOBRE EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y CONTE 
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MISMO: UBICACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS: Oficinas Administrativas de FONAVIPO ubicadas en 

Alameda Juan Pablo 11, entre 39 y 37 Avenida Norte, San Sa lvador . BIENES Y SUMAS ASEGURADAS: a) Todas 

las construcciones e instalaciones fijas, con sus adiciones y anexos. incluyendo las instalaciones eléctricas, 

te lefón icas, de aire acondicionado, sanitarias y para agua, cisternas, ascensor, así como muros de contención, 

cimientos, portones, rótu los, remodelaciones y/o mejoras locativas, divisiones fijas y todo bien que no se 

haya mencionado específicamente y que en conjunto forman parte integrante de las construcciones. Hasta 

por la suma de US$ 3, 750,000.00; b) Mobiliario, enseres y equipo de las d iferentes dependencias de la 

Institución, máquinas de escribir, sumar, calcular, contabilidad, protectoras de cheques y toda clase de 

máquinas, equ ipos y utensil ios de o ficina, herramientas, lib ros de biblioteca, electrodomésticos, 

subestaciones, transformadores, planta de emergencia y telefónica, equ ipos para extinción de incendios, 

tel éfonos ce lulares, aparatos intercomunicadores y de radio fijos y móviles, armas de fuego dentro y fuera 

del local, y todo lo que sea propiedad del asegurado o por los que sea responsable, aunque no se hayan 

mencionado específicamente, mientras se encuentren contenidos en las const rucciones y/o predios descrit os 

en la póliza, Hasta por la suma de US$ 500,000.00. TOTAL: US$ 4, 250,000.00. TOTAL, SUMA ASEGURADA AL 

100% CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MI L 00/100 DOLARES. RIESGOS A CUBRIR: 1) Todo Riesgo 

Incendio, por daños físicos ocasionados por cua lquier causa externa, que no es té expresamente exclu ida en 

las Condiciones Generales, cubriendo toda propiedad o por las que fuere responsab le el Asegurado, 

incluyendo los riesgos de: 1) Terremoto, tem blor o erupción volcánica; 2) Huracán, ciclón, vientos 

tempestuosos y granizo; 3) Inundación de aguas fluviales, lacustres y marítimas; y 4) Huelgas, paros, motines, 

tum ultos y alborotos populares, actos maliciosos y/o va ndálicos. CLÁUSULAS ESPECIALES: 1) Reinstalación 

au tomáti ca de la suma asegurada, sin costo de prima : 2) Modificaciones y Reparaciones de los bienes 

asegurados, cobertura automática durante 60 días hasta la suma de $200,000.00; 3) Exención de va lorización 

hasta por el 5% de la suma total asegurada ó US$200,000.00, el que fuere mayor; 4) Errores u omisiones no 

intencionales; S) El límite de responsabi lidad de la aseguradora será hasta el 100% del valor asegurado 

deta llado en la pó li za; 6) Daños por desprendimien to, arrastre de t ierra y lodo; 7)Nuevas adquisiciones hasta 

por US$ 50,000.00, 8) Traslados Tempora les hasta por US$ 60,000.00; 9) Rotura de vid rios y lozas sanitarias 

hasta la suma $30,000.00, sin costo ni participación 10) Inundación por reba lse de cloacas, tragantes y/o 

alca ntari llas; 11) Daños por desli zamiento, derrumbe o desplome de terrenos; 12) Remoción de escombros, 

hasta por US$ 300,000.00, sin cobro de prima; 13) Costo de extinguir incendios; 14) Honorarios de 

Ingenieros, Arquitectos y Supervi sores hasta por US$350,000.00, sin cobro de prima; 15) Designación de 

Bienes; 16) Alquiler Temporal hasta por US$ 300,000.00; 17) Daños por autoridad Públi ca; 18) Daños por 

Corrientes Eléctricas, cuando las pérdidas o daños sean causados directamente por exceso o baja de tensión, 
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cortoci rcuito, arco voltaico u otra alteración de la corriente eléctrica, cualq uiera que sea su naturaleza, hasta 

por US$ 60,000.00 Deducible 10% de la pérdida neta ajustada, mínimo $250.00; 19) Libros de Contabilidad y 

Registros de Computadoras hasta por $60,000.00; 20) Hurto calificado y/o robo, hasta por US$25,000.00, 

sin cobro de prima, sin participación Deducible: 10% sobre el valor de la pérdida neta ajustada, mínimo 

$250.00; 21) Caída de árboles;22) Valor de reposición para construcciones: en caso de pérdida total de las 

construcciones, la aseguradora deberá liberar al asegurado de las siguientes limitaciones: a) Que las 

construcciones se lleven a cabo en el mismo luga r o sit io; y b) Que sea de la mism a clase o ca racter ística. SUB 

LfMITES: 1) Rotura de Maquinari a hasta por US$ 75,000.00 sin cobro prima, Deducible: 3% sobre el valo r de 

la maquina afectada; 2) Riesgos Ordinarios de Tráns ito y/o dentro de otras ubicaciones para Equipo Móvi l, 

hasta por US$10,000.00 Sin cost o deducible $150.00 f ijo; y 3) Equipo Móvil a nivel mundia l, hasta por 

US$10.000.00 sin cobro de prima, deducible $150.00 fijo . DEDUCIBLES: 1) Terremoto, temb lor o erupción 

volcán ica, Huracán, ciclón, vien tos tempestuosos o granizo; Inundación de aguas fluvia les, lacustre o marítima 

daños por aguas lluvias; desl izamiento, derrumbe o desplom e de t erreno; desprendimiento, arrastre de tierra 

y lodo; Inundación por reba lse de cloacas, tragantes y/o alcantari llas: 1.50% de la su ma asegurada por 

ubicación, con un máximo global por evento de US$ 60.000.00 y sin participación; 2) Huelgas, paros, 

tumultos, mot ines, alborotos popu lares, actos maliciosos y/o vandálicos: 1% de la suma asegurada por 

ubicación, con un máximo global por evento de US$5,000.00 y sin participación; y 3) Demás Riesgos:$ 57.00 

por evento. CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusula de exclusión de riesgos de energía nuclear {1994), 2) 

Cláusula de exclusión y limitación de sanciones {LMA 3100); 3) Clausula No. 3 de Industrias, fi ltración, 

polución y contaminación - NMA 1685 - que se aplica con respecto a todos los negocios a excepción de 

aquellos negocios en EE. UU y Canadá, 4) Clausula No. 4 de Industrias, Filtración, polución y cont aminación

NMA 1686- que se aplica con respect o a los negocios de EE.UU. y Canadá; S) LMA5394 - exclusión de 

enfermedades transmisibles; 6) Cláusula de exclusión Limitada de pérdida Cibernética No. 1 NMA 5410, 7) 

Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo y moho NMA 2954 de 14/ 11/2002; 8) 

Cláusu la de exclusión Limitada de pérdida cibernética LMA5410; 9) Cláusula de exclusión de incidente nuclear 

- Daño físico - EE.UU. (N . M .A 1119); 10) Cláusula de exclus ión de Incidente nuclear - Daño Físico y 

responsabilidad- (caldera y pólizas de m aquinaria)- EE. UU (N. M. A. 1166); 11) Cláusu la de exclusión de 

Riesgos de energía Nuclear {1994) - Mundial excluyendo EE. UU y Canadá (N. M . A. 1975a); 12) Cláusu la de 

exclusión de contaminación Radioactiva; 13) Riesgos según la cláusu la de exclusión de contaminación 

radioa ctiva y armas químicas, biológicas, Bio-químicas y electromagnéticas del Insti tuto como sigue (CL 370 

10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de fi ltración, polución - contaminación, hongos- moho, agentes 

destructivos; 15) Exclusión de líneas de transmisión y distribución, riesgos petroquímicos, riesgos de fraude 
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informático o hacking y riesgos cibernéticos; 16) Exclusión de riesgos de ingeniería civil terminada; 17) 

Exclusión de saqueo, rapiña y pillaje; 18) Clausula IMIA Cyber Exclusión 2018 o IUA- 09-081 (Ingeniería) . §.1 

SEGURO CONTRA INCENDIO DAÑOS Y TODO RIESGO PARA BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE FONAVIPO 

(PROYECTO LOS MANANTIALES) Y/0 BAJO SU RESPONSABILIDAD (GARANTIAS HIPOTECARIAS). UBICACIÓN DE 

LOS BIENES ASEGURADOS: Los bienes asegurados deberán estar ubicados dentro del Terri t orio de la República 

de El Salvador, y su adquisición, construcción, reparación, remodelación o ampliación deberá haber sido 

financiada por FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA POPULAR Y/O CARTERA DEL FONDO ESPECIAL Y/0 UNIDAD 

DE OPERACIONES Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCION, CARTERA DE USUARIOS FINALES, que const ituyan 

garantía hipotecaria para la Institución; además, aquellos inm uebles que constituyen activos extraordinarios 

de la Institución así como cua lquier otro bien inmueble otorgado en garan tía por cualquier cau sa y/o bajo su 

responsab ilidad, y/o en los cuales el asegurado contratante tenga un interés económico asegurab le, hasta 

por el límite declarado en la declaración proporcionada por FONAVIPO. BIENES Y SUMAS ASEGURADAS: 

Viviendas, Apartamentos en edificios y o tras soluciones habitacionales, y de todos éstos, sus construcciones, 

instalaciones permanentes, Insta laciones eléct ricas, sanita rias e hidráulicas; cimientos, estructuras y 

subestructuras e incluyendo fosas sépticas, obras de urbanización (aceras, drenajes, ta ludes, escaleras, 

muros ya sea perimetrales o de contención, cis ternas y simi lares), tanques de captación de agua, y áreas 

comunes si las hubiere y cualquiera otra que form e parte del bien asegurado, aunque no haya sido 

mencionada específicamente . En el caso de que estos inmuebles se encuen tren sometidos al régimen de la 

propiedad inmobiliaria por Pisos y Apartamentos; se deberán cubrir, además: vías de acceso internas, 

puentes, muros perimetra les, áreas de recreación, de estacionam iento, áreas comunes, así como toda obra 

física contemplada en la Ley de La Propiedad Inmobiliaria por Pisos y Apartam ientos, y en las cuales el 

propietario tenga derecho de dominio. Del 31 de d iciembre de 2022 al 31 de diciembre de 2023, ambas 

fechas a las doce horas del día . SUMA ASEGURADA. FONDO ESP ECIAL: S 1,842,549.66. UNIDAD DE 

PROYECTOS: S 1,500.000.00. CARTERA DE USUARIOS FINALES S 4,050,000.00. TOTAL, SUMA ASEGURADA: S 

7,392,549.66. COBERTURA: Cubriendo bajo la cobertura "Todo Riesgo" las pérdidas o daño físico directo a la 

propiedad asegurada ocasionado por cualqu ier siniestro accidental, súbito e imprevisto originado por 

cua lquier causa externa, que no está expresamente excluida en la Condiciones Generales, incluyendo, 

además: 1) Terremoto, t emblor, erupción vo lcánica; 2) Huelgas, paros, motines, tumultos y alborotos 

populares, actos maliciosos y/o vandál icos; 3) Huracán, Ciclón, Vien tos tempestuosos y Grani zo; 4) 

Inundaciones de cualquier tipo, incluyendo rebalse de cloacas, tragantes y/o alcanta rillas; S) Cualquier tipo 

de eventos de la naturaleza, aunque no se hubieren mencionado específicamente, incluyendo caída de 

árboles o impacto de cualquiera otro elemento; 6) Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo y/o 
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cualqu ier ot ro elemento que no haya sido mencionado; 7)Daños por deslizamiento, hundimiento, derrumbe 

o desplome de terrenos; 8)Terrorismo y Sabotaje hasta la suma de S5,000.00 por unidad habitaciona i;9)Robo 

y/o hurto con o sin violencia, desmantelamiento, cubriendo los elementos y/o accesorios que forman parte 

física de una casa de habitación, así como bienes que forman parte de las construcciones de las viviendas 

hasta por la suma de $5,000.00 por unidad habitacional por evento (sin costo ad icional de prima) . VALOR 

ASEGURADO: a) El límite de respon sa bilidad de la aseguradora para cada bien que forma parte de la 

declaración mensual, será el 100% del valor de reposición de los valores de cons trucción; y b) La suma 

Asegurada, corresponderá al 100%, sin embargo, la prima será ca lculada sobre el 80% del va lor de la 

declaración. CLÁUSULAS ESPECIALES:l ) Reinstalación automát ica de la suma asegurada, sin costo de prima; 

2) Exención de valorización, hasta por el equivalente al 5% de la suma asegurada globa l; y 3) Remoción de 

escombros y/o demol ición y/o apuntalamiento, (hasta por el 10% de la suma asegurada de cada unidad 

habitacional); en caso de even tos cat ast róficos, con un límite máximo de hasta por US $2,000.000.00, por el 

evento total. COBERTURAS: 1) Honorarios de ingenieros, arqui tect os y supervisores, hasta por la suma de US$ 

600.00, por unidad habitac ional y/o S 350,000.00, en el agregado anual por even to catastrófico; 2) Pago de 

cuotas de amortización del préstamo, hasta un máximo de tres (3) cuotas mensuales de capital e intereses y 

cuotas de seguros, por daños a causa de cualquier riesgo cubie rto por vivienda; 3) Pérd ida o daños 

ocasionados a los bienes asegurados a consecuencia directa de desmantelamiento de edif icios y/o viviendas 

hasta la suma de $5,000.00 por vivienda ; 4) El plazo máximo en que una vivienda pueda permanecer 

deshabitada o abandonada será de 120 días (4 meses); y 5)Aiquiler emergent e y/o gastos emergentes por 

alojamiento, por un valor equivalente a cuota de amort ización, máximo US $ 300.00 mensuales y hasta 3 

meses plazo, por unidad, incluyendo transporte de menaje hasta S 300.00, cuando sea requerido desalojo a 

consecuencia de daños causados por ri esgos cubiertos bajo la Póliza.COBERTURAS. PROCESO DE 

RECLAMACIONES: 1) Designar a un ajustador, para atender reclamos de emergencia, previa coordinación, con 

el asegurado Se des igna como empresa ajustadora a Regional, S.A. de C.V. Teléfonos: 2279-4759/2557-3356 

; 2) Se deberá establecer personal de segunda llamada, en caso que la primera alternativa no est é disponible 

para atender el reclamo Se designa a Rudy So lares, S.A. de C .V. Teléfono: 2204-7700 ; 3) En casos de 

emergencias por desastres naturales declaradas por las autor idades competent es y que ponen en ri esgo los 

bienes asegurados, se deberá proceder con celeridad al trámite de las cobertu ras de alqu iler emergente o la 

indemnización por pérd ida total del bien asegurado (si fuere el caso); 4) Una vez presentado el presupuesto 

por parte de FONAVIPO, el dictamen por parte del ajustador, que atiende el caso, deberá estar listo a más 

tardar el segundo día hábil, luego de presentada la información a satisfacción de la aseguradora; 5)La 

Compañía se compromete al pago de siniest ros dentro de los cinco (S ) días hábiles siguientes después de 
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en t regado el Conven io de ajuste firmado por FONAVIPO. FORMA DE OPERAR DE LA POLIZA: 1) A base de 

decla racion es mensuales según li stado proporcionado por el asegurad o, deta llando por separado los va lores 

por ca rtera, de cada uno de los proyectos y deberá ser enviada a la aseguradora en USB u otro medio 

electrónico; 2) La aseguradora rec ibirá dicha información a más t ardar el día quinto del mes siguiente al 

declarado; excepto en períodos vacaciona les; 3) La declaración deberá estar elaborada en Excel y contener : 

a) Número de préstamo; b) Nombre del deudor y/o codeudor y/o deudor solidario, cual sea el caso; e) Mon to 

asegurado; d) Ubicación del bien, la que deberá inclui r : dirección en donde se encuentra ubicado el bien, 

Munic ipio, departamento. (CARTERA FONDO ESPECIAL, CARTERA USUARIOS FINALES Y PROYECTO LOS 

M ANANTIALES). Para la cartera de Usuarios Finales deberá contener: a) Número del Créd ito; b) Nombre y 

fecha de nacimiento; e) Monto inicial otorgado; y d) Sa ldo de Capita l e intereses, si los hubiere. Numero de 

DUI y NIT (si no hubiere sido homologado COBERTURAS. PRIMAS: 1) Las primas serán cobradas mensualmente 

de acuerdo con el list ado de bienes asegurados enviado por FONAVIPO; 2) La aseguradora emitirá la 

factu ración co rrespondiente a más ta rdar cinco días hábiles, después de haberse recibido la declaración. 

COMISION POR COBRO: 1) El valor equ ivalente a la comisión por cobro, será deducido de la prima mensual 

correspondiente; 2) El va lo r mensual a pagarse en concepto de primas, será en base al cálcu lo detallado a 

continuación: a) El valo r manifestado en la Declaración mensual, se multiplicará por el OCHENTA POR CIENTO 

(80%), y luego por el tipo de t arifa anual por millar v igente, el producto se dividi rá entre doce (12}, y se le 

res tará el 20% de comisión de cobro, el cociente que resu lte será la prima correspondiente a la declaración 

del mes que se trate. A esto se le agregará el IVA y dará el importe total a pagar de la factura . COBERTURAS: 

1) Modif icaciones y/o reparaciones de los bienes asegurados, hasta un plazo de 60 días después de 

terminados los trabajos, hasta por US $2,000.00, por unidad habitacional asegurada; y 2) Amparo automát ico 

de nuevas propiedades y/o in muebles recuperados, según texto : a) Queda entendido y conven ido que en 

caso el asegurado adquiere nuevas propiedades o un interés asegurable en otras propiedades del mismo giro 

del negocio asegurado, la póliza se extenderá a cubrir aut omáticamente tales nuevas propiedades o intereses 

asegurables hasta un lím ite del 5% de la suma global asegurada por la Póliza; b) El asegu rado está obligado 

a dar aviso a la compañía dentro de los sesen ta (60) días con tad os desde la fecha de tal adq uisición y/o 

recuperación, pagando la prima que corresponda. 3)Cos to de extinguir un incendio; y 4) Daños causados por 

actos de autoridad. ERRORES U OMISIONES NO INTENCIONALES, SEGÚN ANEXO: Por medio de esta Cláusula 

queda en tend ido y conven ido que no obstante lo que se expresa en las Condiciones Generales de esta Póliza, 

si se omite la descripción adecuada de cualesquiera de los bienes asegu rados o de cualquier edificio o local 

en e l cual tales bienes estén contenidos, o si se incur riere en algún error u omisión acerca de cua lquier hecho 

que in f luya en la apreciación del riesgo, la Compañía será responsable bajo esta Póliza siempre que la omisión, 

12 



( 

( 

error o cumplimiento no sean intencionales, quedando entendido que el Asegurado not ificará a las Compañía 

la omisión, error o incumplimiento tan pronto como lleguen a su conocimiento y pagará a la Compañía la 

prima ad icional que en su caso pueda corresponder. CESION DE DERECHOS; Queda entendido y conven ido 

que los derechos de la presente Póli za quedan cedidos a favor de FONAVIPO, en su cal idad de Acreedor 

Hipotecario de las viviendas financiadas por él y aseguradas en esta Póliza de segum. ARBITRAJE: 1) Las 

diferencias surgidas en la ejecución de las coberturas de las Pólizas adjudicadas y firmadas, deberán ser 

resueltas por las partes en primera instancia a través del arreglo directo contemplado en los artículos 161 y 

164 de la LACAP; 2) Agotado dicho proced imiento y si el litig io o controversia persistiere, se recurrirá al 

arbitraje contemplado en los artícu los 165 y siguientes de dicha Ley; 3) No será materia de arbitraje los 

siguientes aspectos o punt os: a) Aquellos asuntos en los cuales pudiera controvertirse el derecho de 

pr-opiedad de FONAVIPO, en relación con los documentos facilitados al(los) Cont ratista; b) Aquellas decisiones 

que las presentes Bases de Licitación o las Pólizas adjudicadas dejen a decisión uni lateral del asegurado. 

DEDUCIBLES: 1)Terremoto, temblo r, erupción volcánica; Huracán, Ciclón, Vientos Tempestuosos y Granizo; 

Inundaciones de cualquier tipo, incluyendo rebalse de cloacas, tragantes y/o alcantarillas; Daños por aguas 

lluvias; Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo y/o cua lquier otro elemento que no haya sido 

mencionado; Daños por deslizamiento, hundimiento, derrumbe o desplome de terrenos; Cualquier tipo de 

eventos de la naturaleza, aunque no se hubieren mencionado específicamente, incluyendo caída de árboles 

o impacto de cualquiera otro elemento: 1.50% de la suma asegurada por ubicación (por 

vivienda/Apartamento), con un máximo por evento y unidad habitacional (por vivienda/apartamento) de 

US$60,000.00 y sin participación . 2) Huelgas, paros, tum ultos, motines, alborotos populares, actos maliciosos 

y/o vandálicos: 1% de la suma asegurada por ubicación (por vivienda/apartamento),con un máximo por 

evento y unidad habitacional (vivienda /apartamento) de US$5,000.00 y sin participación. 3) Demás riesgos: 

US$57.00 por evento. OTRAS CONDICIONES: Quedan expresamente excluidos de la presente póliza, 

inmuebles ubicados en Residencial Santa Lucia en llopango, San Salvador. CONDICIONES ADICIONALES: 1) 

Cláusula de exclusión de riesgos de energía nuclear (1994), 2) Cláusula de exclusión y limitación de sanciones 

(LMA 3100); 3} Clausu la No. 3 de Industrias, filtración, polución y contaminación - NMA 1685- que se aplica 

con respecto a todos los negocios a excepción de aquellos negocios en EE . UU y Canadá, 4) Clausula No. 4 de 

Industrias, Filtración, polución y contaminación -NMA 1686- que se aplica con respecto a los negocios de 

EE.UU. y Canadá; S) LMA5394- exclusión de enfermedades transmisibles; 6) Cláusula de exclusión Limitada 

de perdida Cibernética No. 1 NMA 5410, 7) Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo 

y moho NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusu la de exclusión Limitada de perdida cibernética LMA5410; 9) 



de Incidente nuclear - Daño Físico y responsabilidad- (caldera y pólizas de maquinaria)- EE. UU (N. M . A. 

1166}; 11) Cláusula de exclusión de Riesgos de energía Nuclear (1994 ) - M u ndial excluyendo EE. UU y Canadá 

(N. M . A. 1975a); 12) Cláusula de exclusión de contaminación Rad ioactiva; 13) Riesgos según la cláusu la de 

exclusión de contaminación r adioac tiva y armas quími cas, biológicas, Bio-químicas y electrom agnéticas del 

Insti tuto como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de filtración, polución- contaminación, 

hongos- moho, agentes destructivos; 15) Exclusión de líneas de tran smisión y distribución, riesgos 

petroquímicos, ri esgos de fraude informático o hacking y riesgos cibernét icos; 16) Exclusión de riesgos de 

ingeniería civ il terminada; 17) Exclusión de saqueo, rapi ña y pillaje; 18) Clausula IMIA Cyber Exclusión 2018 

o IUA - 09-081 (lngenier ía) .CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El Contrata nte pagará a la 

contratista, la cantid ad tota l d e VEINTIOCHO M IL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON DIECISEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMERICA (US$28,266.16), que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Pres tación de Servicios, los Seguros de Personas están exent os de IVA el 

cua l será f inanciado con fondos propios de FONAVIPO. El d esglose del monto adjudicado por el presente 

contrato es el siguiente: 1) Seguro de Colectivo de Vida: por un monto de DOS M IL SETECIENTOS SESENTA Y 

DOS DOLARES CON 03/100 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMERICA (US$2,762.03. 2) 

Seguro de Fidelidad de empleados: por un monto de UN M IL NOVECIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,921.00). 3 ) Seguro de Dinero y Va lores : por un monto de DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UN IDOS DE 

AMERICA ($279.68) . 4) Seguro de Equipo Electrónico: por un monto de OCHOCIENTOS CINCO DOLARES CON 

TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($805 .13). 5) Seguro De Incendio Todo 

Riesgo Sobre Ed ificio Administrativo Y Contenido Del M ismo, por u n mon to de SIETE MIL DOSCI ENTOS 

SESENTA Y UN DOLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($7,261.38). 6)Seguro De Incend io Todo Riesgo Para Bienes Inmuebles Propiedad De Fonavipo (Proyectos 

M anantiales ) Y/0 Bajo Su Responsabi lidad (Garantías Hipotecarias): a) Correspond iente a la Unidad d e Act ivos 

del Fondo Especia l por el monto de TRES M IL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,797.72), Dicho monto podrá variar 

conforme a las d eclaraciones presentadas m ensualmente b) Correspond ien te a la Unidad d e Proyectos 

habitacionales por el mont o de TRES MIL NOVENTA Y UN DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (3,091.68) Dicho monto podrá varia r conforme a las 

declaraciones presentadas mensualment e. e) Correspondien te a la Un idad de Prestamos Usuarios Finales, 

por el monto de OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (8,347.54) Dicho monto podrá variar conforme 
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a las declaraciones presentadas mensualmente. FORMA DE PAGO: 1) FONAVIPO efectuará pagos mensuales, 

determinados sobre la base del monto total adjudicado divid ido entre el total de meses del plazo contractual, 

para los seguros colectivos de vida, el monto adjudicado efectuará en un solo pago; 2) Para los seguros 

colectivos de todo riesgo de las ca rteras de usuarios finales, los proyectos habit acionales y Fondo Especia l de 

Contribuciones, las primas serán pagadas mensualmente de acuerdo a las decla raciones respectivas. El 

período de gracia de todas/as pólizas, será de 30 días contados a partir de la emisión del quedan; durante ese 

período, los seguros gozarán totalmente de cobertura. CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO: El contrato 

que tendrá un plazo desde el treinta y uno diciembre de dos mil vein t idós al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintitrés, ambas fechas a las doce horas del día; para el Seguro Colectivo de Vida, el contrato tendrá 

un plazo desde el t reinta y uno diciembre de dos mil veintidós al t rein ta y uno de enero de dos m il veintitrés, 

ambas fechas a las doce horas del día. CLAUSULA SEXTA: ADMINISTRADORES DEL CONTRATO: Los 

administradores del contrato de acuerdo a las pól izas bajo su responsabi lidad serán: a) La Jefa de la Unidad 

Admin istrativa, será el responsable de administrar las pólizas de: Colect ivo de Vida, Todo Riesgo Incendio 

sobre edificio administrativo y contenido, Equipo Electrónico, Dinero y/o Va lores, y Fide lidad de Empleados. 

b) El Jefe de la Unidad de Operaciones y Proyectos de Reconstrucción admin istrará el seguro: So luciones 

habitacionales UOPR (Todo Riesgo Incendio); C) La Jefa de la Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especia l 

administrará el seguro de: Inmuebles Cartera y Comercia lización Fec.(Todo Riegos Incendio) y Cartera de 

Fondo Especial Fonavipo; y D) La Jefa de la Unidad de Operaciones y Prestamos, será el responsable de 

admin istrar las pólizas de: Cartera Usuarios Finales FONAVIPO, ( Todo incend io),. CLAUSULA SEPTIMA: 

GARANTIA: La contrat ista d ispondrá de cinco (5 ) días hábiles, posteriores a recibi r formalizado el contrato 

para la presentación de la garantía de cumplimiento, consiste en una fianza a favor de FONAVIPO, la que se 

constituirá por un 10% por ciento del monto del contrato y el plazo mínimo será de QUINCE (15) meses a 

parti r de que el contrato entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo y se devolverán, poster ior 

a que se haya elaborado y suscrito acta de recepción del último mes de los servicios contratados, previo visto 

bueno del Admin istrador de Contrato. La Ga rantía de Cumplimiento de Contrato será presentada de acuerdo 

al anexo No. 6, de las Bases de Licitación. La falta de presentación por parte del contratista de la garantía de 

cumplimiento o la falta de f irma del contrato, constituirán causa suficiente para dejar sin efecto la 

adjudicación y para la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta . En tal caso, la au torid ad 

competente de la Institución. En caso de incrementarse el monto del contrato, la fianza deberá aumen tarse 

en proporci ón al porcentaje de la fianza original. En caso de presentar una fia nza con vigencia cerrada, el 

contratista debe estar consc iente que de darse una prórroga de contrato deberá renovar la fianza. FORMAS 

ACEPTABLES DE PRESENTACIÓN DE GARANTfAS: De acuerdo con lo que estipula la Ley de la Super intendencia 
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del Sistema Financiero, podrá admitirse como garantía : a) Garantía Bancaria; b) Garantía de Compañías 

Afianzadoras o Aseguradoras, legalmente establecidas en el país. Dichas garant ías deberán ser emitidas por 

un fiador domiciliado en El Salvador y a satisfacción del Propietario; Las fianzas presen tadas como garantías, 

deberán ser extend idas de conformidad a los ANEXOS de las bases de l ici tación. FONAVIPO únicamente 

aceptará fia nzas emitidas por Bancos desde la ca lificación de Riesgo EAAA hasta EA- y Aseguradoras o 

Afianzadoras con Ca li ficación de Riesgo emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero desde "EAAA" 

hasta "EA-" (Ver li stado autori zado en anexo 7 de las bases de licitación). Ad icionalmente deberá tomarse en 

cuenta lo estipulado en el Art . 82 inciso tercero de la Ley de Proced imientos Administrat ivos, en el sentido 

de que, si "Si el plazo se fija por meses o años", éste se com putará de fecha a fecha; es decir, si el plazo es de 

un año y por ejemplo la vigencia inicia el 20 de m es en este año, deberá finalizar el 20 del m ismo m es en el 

año siguiente . El contratista bajo su propio costo, rendirá a FONAVIPO, las Garantías. GARANTrA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratista d ispond rá de cinco (5) días hábiles, posteri ores a rec ibi r 

formalizado el contrato para la presen tación de la garantía de cumplimiento, consiste en una fianza a favor 

de FONAVIPO, la que se constituirá por un 10% por ciento del monto del contrato y el plazo mín imo será de 

QU INCE (15) meses a partir de que el contrato entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo y se 

devolverán, posterior a que se haya elaborad o y suscrit o acta de recepción del últ imo mes de los servicios 

contratados, previo visto bueno del Administrador de Con trato. La Garantía de Cumplimiento de Contrato 

será presentada de acuerdo al anexo No. 6, de los té rmin os de referen cia. La falta de presentación por parte 

del adjudicatario de la garantía de cumplimiento o la falta de firma del contrato, const itui rán causa suficiente 

para dejar sin efecto la adjudicación y para la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta. En tal 

caso, la autoridad competente de la Institución Contratante podrá adjudicar el contrato al oferente cuya 

oferta haya sido la siguien te mejor eva luada si la hubiere. En caso de incrementarse el monto del contrato, 

la fianza deberá aumentarse en proporción al porcentaje de la f ianza original. En caso de presentar una fianza 

con vigencia ce rrada, el contratista debe estar conscien te que de darse una prórroga de contrato deberá 

renovar la fia nza. PARA TODO EFECTO LEGAL SERÁ APLICABLE LO REGULADO EN EL TÍTULO XIV, CAPÍTULO 11 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. CLAUSULA OCTAVA: INCUMPLIMIENTO: La penalización en el incumplimiento de 

las obl igaciones contractua les, se hará de conform idad a lo establecido en el Artículo ochenta y cinco de la 

Ley de Adq uisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. CLAUSULA NOVENA: RESPONSABI LIDAD 

SOCIAL DEL CONTRATISTA: Serán por cuen ta del Contratista las retenciones y pagos de las cuotas de Seguro 

Social y A.F .P. de cada uno de los em pleados asignados a la Institución; así como t ambién el pago de toda s 

las demás prestaciones sociales y laborales establec idas por las leyes del País y la inversión en el desarrollo 

sus competencias. CLAUSULA DECIMA: TERM INACION DEL CONTRATO: El contratante podrá dar por 
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terminado el contrato, sin responsabilidad alguna de su parte cuando: a) La mora del contratista en el 

cumplimiento de los plazos o de cualquier obligación contractual; b) Por común acuerdo de ambas partes. 

ClAUSUlA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado en 

el marco general por acuerdo escrito entre ambas partes. ClAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE 

CONFLIGOS: Para efectos del contrato, toda controversia que surgiere entre El Contratante y La Contratista, 

será sometida: a) ARREGLO DIREGO. Las partes contr·atantes procurarán solucionar las diferencias a través 

de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los 

puntos controvertidos de las soluciones en su caso. b) ARBITRAJE. Después de haber intentado el arreglo 

directo, y no haberse logrado solución a las diferencias, previa aceptación de ambas partes se podrá recurrir 

al Arbitraje de conformidad a lo establecido en las disposiciones pertinentes de la Ley de Conciliación, 

Mediación y Arbitraje. CLAUSULA DECIMA TERCERA: PROHIBICION A LA CONTRATACION INFANTIL: Si durante 

la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP, para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de ·rnhabilitación en el artículo ciento 

cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 

de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que 

hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCION: Para los efectos legales de este contrato, ambas partes 

contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos en caso 

de conflicto judicial. CLAUSULA DECIMA QUINTA: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación 

se indican: Para El Contratante: Alameda Juan Pablo Segundo, entre treinta y siete y treinta y nueve avenida 

norte, edificio FONAVIPO, San Salvador. Teléfonos: veinticinco cero uno- ochenta y ocho- ochenta y ocho. 

Para la Contratista: 

. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD: 

Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas en el transcurso 

de ejecución de este contrato, será mantenida en estricta confidencialidad. La parte receptora de la 

información mantendrá confidencialidad y evitará revelarla a toda persona 



su bcontratante au torizado sa lvo que: a) la parte receptora tenga evidencia que conoce previamente la 

información recibida; b) la información recibida sea del dominio público; e) la información recibida proceda 

de un tercero que no exija confidencialidad. La parte receptora de la información se responsabi liza rá de que 

sus empleados se sujeten a las limitaciones establecidas. El incumplimiento a esta cláusu la será causal de 

terminación del contrato de conformidad con la Ley. En fe de lo anterior y por estar redactado confo rme a 

nuestras vo luntades lo ratif icamos y para constancia firmamos en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis 

días del mes de diciembre del año dos mil veint idós. 

/ 

En la ciudad de Sa n Sa lvador, a las qu ince horas con trein ta min utos de l d ía diecisé is de diciem bre del año 

dos mi l veintidós . Ante M í, DAVID ERNESTO PEREZ BELTRAN, de est e domicilio, comparecen por una 

parte el JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, de 3ños de edad, , de 

este domici lio, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

Número de Ident if icación Tributaria 

' . actuando en su calidad de Representante 

Legal y DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR, que se puede llamar "El Fondo o 

FONAVIPO"; Inst itución Púb lica, de crédito, de carácter autónomo, de este domicil io, con Número de 

Identificación Tributar ia 
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~~; 
cero, cuya personería Doy Fe de ser legítima y suficiente, de acuerdo a lo siguiente: A) La Ley delldndo' ',' 

1 
' 

Nacional de Vivienda Popular, contenida en Decreto Leg:slativo número doscientos cincuenta y ocho :de"_,,-,-~;_) 
'!;-:?~. i~~.: ~~~.~t~:~<' ,' 

fecha veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número ciento 

cuatro, tomo trescientos quince, de fecha ocho de junio del mismo año, en cuyo artículo dieciocho estatuye 

que corresponderá al Presidente de la Junta Directiva y al Director Ejecutivo, en forma conjunta o separada, 

ejercer la representación legal del Fondo, y artículo catorce de la misma Ley que en su literal "C' dispone que 

es atribución de la Junta Directiva, nombrar al Director Ejecutivo del Fondo; B) Acuerdo de la Junta Directiva 

del Fondo, número seis mil seiscientos setenta pleca ochocientos trece, de Acta número ochocientos trece 

pleca ochocientos treinta y ocho pleca doce pleca dos mil doce, de sesión celebrada el dieciocho de diciembre 

de dos mil doce, por medio del cual se nombra al Ingeniero JOSE ERNESTO MUÑOZ CARRANZA, como Director 

Ejecutivo del Fondo por tiempo indefinido, a partir del día ocho de enero de dos mil trece; C) Acuerdo número 

nueve mil doscientos veintitrés/ un mil doscientos setenta y tres, de Acta número JD un mil doscientos sesenta 

y tres/ un mil doscientos noventa y ocho 1 once/ dos mil veintidós, de sesión celebrada el día uno de diciembre 

del año dos mil veintidós, por el cual se acuerda adjudicar la Licitación Pública LP-01/2023 -FONA 

"CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS, DAÑOS Y VALORES", adjudicando a MAPFRE los 

seguros de: a) SEGURO COLECTIVO DE VIDA; b) SEGURO DE FIDELIDAD; e) SEGURO DE DINERO Y/0 VALORES; 

d)SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO; e) SEGURO DE INCENDIO TODO RIESGO SOBRE EDIFICIO 

ADMINISTRATIVO Y CONTENIDO DEL MISMO; y f) SEGURO CONTRA INCENDIO, DAÑOS YTODO RIESGO PARA 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE FONAVIPO {PROYECTO LOS MANANTIALES) Y/0 BAJO SU 

RESPONSABILIDAD {GARANTIAS HIPOTECARIAS) por lo que se encuentra facultado para firmar el presente 

documento; y por la otra parte el señor JORGE ARISTIDES RIVERA CASTRO, de e te años de edad, 

, del domicilio de :Jr parta mento de J, a 

quién no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

actuando en nombre y representación en su calidad de 

Apoderado Especial Administrativo de la Sociedad MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, SA, qué se puede 

conocer comercialmente como " MAPFRE" o "MAPFRE SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR" Compañía 

Salvadoreña de Seguros, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria 

/personería que compruebo que es legítima y 

suficiente, por haber tenido a la vista: A) Copia Certificada de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social 

de dicha Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las once horas del día veintisiete de marzo del año dos mil 

diecinueve, ante los oficios del notario Manuel Eduardo Pérez Quintanilla, debidamente inscrita en el 

Registro de Comercio al número NOVENTA Y DOS, del Libro CUATRO MIL CUARENTA Y UNO del Registro de 
(\ 
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Sociedades, el día nueve de abril de dos mil d iecin ueve, y de la cual consta que la naturaleza, denominación, 

nacional idad, y domicilio son los expresados, que su plazo es indefinido, que dentro de su fina lidad se 

encuentra el otorgamiento de actos como el presente, que la administración de la Sociedad corresponde al 

miembro de la Junta Directiva que la Junta General de Accion istas designe al momento de la elección de la 

Junta Directiva. B) Copia Certi f icada de Credencial contenida en el Punto del Acta Número SEPTIMO, Acta 

nt.'unero ciento cincuenta y cuatro, de sesión de Junta General Ordina ria y Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada en ésta ciudad el día vein te de febrero del año dos mil diecinueve, extend ida por el Secretario de 

la Junta Genera l Ordinaria y extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, Licenciado Carlos Mariano Ramírez 

- Biázquez T, el día veinte de febrero del año dos mi l diecinueve, credencia l inscrita en el Registro de 

Comercio al Número SETENTA Y DOS del Libro CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE, del Registro de Sociedades, 

de la cual consta la elección de la Junta Directiva de la Sociedad para el periodo de CUATRO AÑOS, a partir 

del vein te de febrero del año dos mil diecinueve. C) Copia Certificada de distribución de cargos de la Junta 

Directiva de la Sociedad, según Punto número ocho mil novecientos sesenta y cinco, del acta un mil 

seiscientos veinte, de sesión celebrada en ésta ciudad el día veinte de febrero del año dos mi l diecinueve, 

ext endida por el Secretario de la Junta General Ordinaria y extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, 

Licenciado Carlos Mariano Ramírez -Biázquez T, el día veinte de febrero del año dos mi l diecinueve, inscrita 

en el Registro de Comercio al Número SETENTA Y CUATRO del Libro CUATRO M IL CUARENTA Y SIETE, del 

Registro de Sociedades, de fecha dos de mayo del año dos m il diecinueve, de la cual consta la distribución de 

cargos de la Junta Directiva de la Soc iedad, siendo electo el señor José Gerard o Smart Flores corno Director 

Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de la Sociedad. D) Copia Certificada de Testimonio de la 

Escritu ra Pública de Poder Especial Administrativo y Representación, otorgado por el señor José Gerardo 

Srnart Flores, en su cal idad de Director Vicepresidente Ejecutivo y Representante Legal de la Sociedad 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR S.A qué se puede conocer comercialmente como" MAPFRE" o "MAPFRE 

SEGUROS" o "MAPFRE EL SALVADOR", a favor del compareciente y de otros, ante los oficios del Notario 

Manuel Eduardo Pérez Quintan illa, a las quince horas del día treinta de agosto de dos mil veintidós, dicho 

Poder se encuentra inscrito en el Registro de Comercio bajo el número VEINTICINCO del Libro DOS M IL CIENTO 

CUARENTA Y SEIS, del Registro de otros contratos Mercantiles, el día seis de mayo del año dos mil diecinueve; 

poder en que consta que el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad mencionada, y de 

la legitimidad de la personería con que actúa el representante de la misma y en donde consta que el señor 

JORGE ARISTIDES RIVERA CASTRO, se encuentra facultado para firmar el presente documento, encontrándose 

facultado para firmar el presente documento; y quién en el transcurso del presente instrumento se podrá 

denominar "La Contratista o la Aseguradora", y en el ca rácter en que comparecen M E DICEN: Que han 
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convenido en celebrar la anterior contratación de Póliza de Seguros, expresándome que e( ,~J1.ocen el ·- ~,' 
o '>,\:- (J ... ,;. J.. 
'· ·"'auc~'- ·.¡; contenido y las obligaciones del referido documento, por ser su declaración de voluntad, el cual se re~~~.f~ 

las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y las sigu ientes 

cláusulas que de forma literal dicen """"" CLAUSULA PRIMERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Los sigu ientes 

documentos se consideran parte integral del presente con trato y serán interpre tados en forma conjunta con 

él contrato mismo, Bases de Licitación, documentos de Oferta económica, todas las garantías solicitadas, 

adendas si las hubiere y t oda la documentación presentada por el contratista, a solici tud de FONAVIPO; estos 

documentos son complementarios ent re sí, en caso de haber discrepa ncia entre los documentos anexos del 

contrato se hará preva lecer lo establecido en este contrato. CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El 

objeto del presente cont rato es establecer y regular las relaciones, derechos y ob ligaciones de las partes en 

cuanto a la "CONTRATACION DE PÓLIZAS DE SEGUROS DE PERSONAS, DAÑOS Y VALORES", específicamente 

los siguientes seguros: a) SEGURO COLECTIVO DE VIDA; b) SEGURO DE FIDELIDAD; e) SEGURO DE DINERO Y/0 

VALORES; d )SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO; e)SEGURO DE INCENDIO TODO RIESGO SOBRE EDIFICIO 

ADM INISTRATIVO Y CONTENIDO DEL MISMO y f)SEGURO CONTRA INCENDIO, DAÑOS Y TODO RIESGO PARA 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE FONAVIPO (PROYECTO LOS MANANTIALES) Y/0 BAJO SU 

RESPONSABILIDAD (GARANTIAS HIPOTECARIAS). CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La 

contratist a a través de este contrato se obl iga a cubrir las sigu ientes Pólizas de Seguros con las 

especificaciones siguientes: A) SEGURO COLECTIVO DE VIDA. Descripción: Miembros de Junta Directiva y el 

Personal del Fondo Nacional de Vivienda Popular. SUMA ASEG URADA: 30 veces el sueldo Mensual nominal 

aproximado al mil más alto. Mínimo US$9,000.00 y Máximo US$50,000.00. En el caso de los miembros de la 

Junta Directiva, la suma asegurada será el valor máximo. LOS APARTADOS DESCRIPCIÓN Y SUMA ASEGURADA 

SON DE ESTRICTO CUMPLI MIENTO. RIESGOS CUBIERTOS Y OTRAS CONDICION ES PONDERABLES. 

COBERTURA: Muerte por cualquier causa por el valor asegurado, cubriendo en forma inmediata el suicidio y 

homicid io. Edad para Formar parte del grupo asegurado: Todos los empleados y miembros de la Junta 

Directiva, que se encuentren asegurados en la póliza actualmente en vigor, deberán aceptarse sin límite de 

edad, ni pruebas de asegurabilidad y con el lOO% de la suma asegurada que le corresponda. Para las nuevas 

inscripciones posteriores se requiere que la edad de las personas esté comprendida entre los sigu ientes 

límites: a) De 15 a 70 años de edad, con el lOO% de la suma asegurada. BENEFICIOS ADICIONALES: a) Muerte 

accidental por el doble del valor asegurado, incluyendo como accidente la muerte y las lesiones que sufra el 

asegurado, causadas con arma de cualquier tipo u otros artículos usados como tales, así como por artefactos 

explosivos e incendiarios, causado intencionalment e o no cont ra el asegurado; b) La cobertu ra por muerte 

accidental se extiende a: i) Muerte a causa de fenómenos de la naturaleza; ii) Cua ndo el asegurado conduzca 
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motocicleta independientemente del día y la hora; iii) Homicidio; y iv) Por práctica de cualquier tipo de 

deporte. C) Indemnización por pérdidas de miembros u ojos (Tabla amplia) haya o no separación de 

miembros, tomando en cuenta que, si la persona es zurda, los porcentajes de indemnización fijados por la 

pérdida de los miembros superiores serán invertidos; d) Muerte accidental especial por el triple del va lor 

asegurado; e) Ant icipación de capital en caso de invalidez total y permanente, pagadera al 100% en un solo 

pago; f) Exoneración de pago de primas por Invalidez Total y Permanente; g) Anticipación del 50% de la suma 

básica al diagnosticársele al asegurado(a) una enfermedad grave, de forma inmediata para asegurados 

actuales, según anexo; y h) Gastos fun erarios en adición a la suma asegu rada, pagadero en 24 horas 

siguien tes a la notificación del fall ecimiento de: Titular de la póliza: US$ 2,000.00; El o la cónyuge US$ 

1,000.00; y El o los hijos t ienen la cobertu ra siem pre y cuando sean menores de 25 años, solteros y 

dependientes económicos del asegurado US$ US$ 1,000.00. 1) Terminación del seguro al retiro o al 

fallecimiento, lo que ocurra primero; 2) Muerte Presunta ele acuerdo a la Ley; 3) Privilegio de Conversión a 

seguro individual; Privilegio de conversión: Cualquier asegurado que deje de pertenecer al grupo de 

asegurado, y siempre que hubiere pertenecido a él ininterrumpidamente por lo menos durante un año, 

tendrá derecho a que la compañía le expida una póliza de cualqu iera de los planes permanentes de seguro 

individual que ten ga en comercialización en ese momento sujeto a pruebas de asegurabi lidad, una suma igual 

o menor a la suma asegurada que disfru taba m ediante esta póliza, pero sin beneficios ad icionales, sujeto a 

eva luación . Para ejercer el presente derecho la presente póliza habrá de estar en vigor y el interesado deberá : 

a) Ser menor de sesenta años al cumpleaños más próximo. b) So licitar el seguro por escri to a la compañía 

dentro de los 30 días siguientes a la fecha que deje de formar parte del grupo, y e) Para la prima que 

corresponda conforme a su edad alcanzada, suma asegurada y su ocupación en fecha, según las ta rifas 

vigentes de la Compañía. 4) Seguro automático durante un período de 90 días contados a partir de la fecha 

que la persona es elegible para que ingrese a la institución; 5) Pago de indemnización de reclamos en un 

tiempo m áximo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que la documentación sea rec ibida a sat isfacción 

por la aseguradora; 6) Para la inclusión o exclusión de empleados durante la vigencia de la Póli za, bastará que 

a solicitud del Administrador de contrato de FONAVIPO lo comunique por escrito a la Compañía Aseguradora 

y la prima se cobra rá o devolverá a prorrata según e l ajuste que se realice al final de la vigencia de la póliza; 

y 7) Para la devoluc ión de primas no devengadas en caso que algún empleado de FONAVIPO ya no formase 

pa1i e de la empresa V la prima correspondiente haya sido pagada a la aseguradora, en parte o en su totalidad, 

est a con el solo requerimiento escrito por parte del Adminis trador de Contra to, estará en la obligación de 

devolver la pr ima no devengada por el t iempo que haga fal ta para su vencimiento. Listado de asegurados. 

(según términos de referencia ver Anexo No. 12 enviado en bases de licitación). OTRAS CONDICIONES 
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ADICIONALES: a) Cobertura de repa tri ación de restos morta les del asegurado: se ot orga reembolso e st e:>~l/1"}\R IO ·' 
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por repatriación hasta por la suma asegurada de $2,000.00. LIMITE DE EDAD PARA LOS BENEFICIO ~~:. tlollc·~ci~·~' 
~~~ 

beneficio de exoneración de pagos de primas por inva lidez total o permanente, anticipación del capital en. ···-~ 

caso de invalidez total o permanente y muerte accidental se concede a las personas que inscritas en las 

Pólizas tenga una edad entre 18 y 65 años cumplidos. El benef icio de exoneración del pago de pri mas por 

inva lidez total y perm anente y anticipación de capital en caso de inval idez total y permanente final izan al 

cumplimiento de los 65 años de edad. Para el beneficio de enfermedades Graves, los límites de admisión 

para este beneficio son : 18 años de edad como mínimo y 64 años como máximo, fin aliza ndo al cumplimiento 

de los 65 años de edad. El Beneficio de muerte accidental (Doble y tri ple indemnización) fin aliza al 

cumplimiento de los 70 años de edad y el benefic io de los gastos de fu nerarios se mantendrán vigentes 

mientras el asegurado se encuent re activo en la Póliza. OTRAS CONDICIONES Y LIMITACIONES: a) El 

form ulario de solicitud de insc ri pción es el documento que es documento por excelencia para capturar los 

datos completos del solicitante actua l y por primera vez tal es como: nombre completo, fecha de nacimiento, 

suma asegurada pactada, designación de beneficiarios, declaración de sa lud, firma y sel lo del contra tante, 

f irma del asegurado y demás aspectos propios del solicitante, por lo que, será indispensable que dicho 

formular io sea presentado debidamente com pletado y en forma legible. 1) El grupo inicial, completará 

formulario de inclusión y le serán cubiertas las preexistencias declaradas y no dec laradas. 2) Nuevas 

inclusiones, completará los formu larios de inclusión y su adición al seguro quedará sujeta a evaluación. b) 

Para formar parte del grupo asegurado las personas deberán cumplir la condición de estar en buen estado 

de salud de lo con trar io la compañía tendrá derecho a no aceptarlo como asegurado o aceptarlo en 

condiciones diferentes a las solicitadas excluyendo padecimientos declarados (aplican para nuevos 

asegurados a partir de la vigencia de est a póliza) . Para el grupo se aceptan preexistencias. SOLICITUDES DE 

TRASLADO (PARA EL GRUPO INICIAL) . Solicitud de aceptación de nuestra oferta, la compañía se compromete 

a elaborar las solici tudes del traslado del personal actua lmente inscrito con la actual aseguradora y enviar a 

FONAVIPO, vía electrónica, para que se haga llega r a cada uno de los asegurados para su revisi ón y 

actua li zación de datos, siempre y cuando nos envíen la base de datos actual con sus respectivos beneficiarios 

en formato Excel, el cual deberá enviar por correo electrónico o medio magnético (CD). B). SEGURO DE 

FIDELIDAD. COBERTURA: Cualquier pérd ida de dinero, bienes u otros valores propiedad del Asegurado, o 

sobre los cuales tuviere algún interés pecuniario o de los cua les fuere legalmente responsable, que resulte 

como consecuencia de hurto, estafa, fraude, falta de honradez, falsificación, robo, desfa lco, sustracción 

indebida, malve rsación, negligencia o cualquier ot ro acto de mala fe o crim inal, cometidos por los 

fun cionarios y/o empleados al servicio del asegurado, mientras se encuentren en el desempeño de sus 
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ca rgos, ya sea que d ichos actos sean comet idos direct ament e o en conn ivencia con o tros, ya sea como 

autores, cómplices o encubridores. PERSONAS A CUBRIR: Cubre a todos los funcionarios y/o empleados de 

FONAVIPO, sin especificar nombres, cargos ni montos por persona y sin que sean necesarios llenar solicitudes 

y otros documentos en forma individual. SUMA ASEGURADA: Hasta por US$ 100,000.00 por evento y en total 

anua l. CLAUSULAS ESPECIALES: a) Reinstalación automát ica de suma asegurada, sin cobro de prima; b) 

Empleados no identif icados hasta la su ma de $15,000.00; e) Extensión de cobertura por 30 días después de 

la fecha del retiro del empleado; d) Sustitución y extensión del seguro a nuevos funcionari os y empleados: 

15 días para periodo de notificación a la aseguradora; e) La Aseguradora responderá por las pérdidas que 

sean descubiertas durante la vigencia o dentro de los 180 días contados a partir de la fecha de terminación 

del seguro; y f) Reconocer a Valor de Reposición los bienes. DEDUCIBLE: Sin ded ucible ni partici pación para 

las perd idas iguales o menores a $500.00, para siniestros y/o pérdidas mayores a $500.00 aplicará deducible 

del 10% de la pérdida neta ajustada mínimo $250.00. CONDICIONES ADICIONALES. 1) Cláusula de exclusión 

de riesgo de energía nuclear (1994); 2) Cláusu la de Exclusión y limitación de Sanciones (LMA 3100); 3) 

Clausu la No. 3 de industrias. Filtración, polución y con taminación - NMA1685 - que se aplica con respecto a 

todos los negocios a excepción de aquellos negocios en EE.UU y Canadá; 4)Ciausula No 4 de industrias, 

fi lt ración, po lución y contaminación NMA 1686 que se ap lica con respecto a los negocios de EE .UU y Canadá; 

S) LMA5394 exclusión de enfermedades transmisib les; 6) Cláusula de exclusión de limitada de pérd ida 

cibern ética No 1 NMA5410; 7)Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongos y moho 

NMA2954 del14/11/2022; 8) Cláusula de exclusión limitada de pérdida cibernét ica LMA5410. 9) Cláusu la de 

Exclusión de Incidente Nuclear - Daño Físico- EE.UU. (N. M .A.1119); 10) Cláusula de Exc lusión de Incidente 

Nuclear- Daño Físico y Responsabi lidad - (Ca ldera y Pólizas de Maquinaria) - EE.UU. (N.M .A.1166); 11) 

Cláusula de Exclusión de Riesgos de Energía Nuclear (1994)- Mundial excluyendo EE. UU. y Canadá (N.M .A. 

1975a);12) Cláusula de Exclusión de Contaminación Rad ioactiva; 13) Riesgos según la Cláusula de Exclusión 

de Contaminación Rad ioact iva, y Armas Químicas, Biológicas, Bio-Químicas y Electromagnéti cas del Instituto 

como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de Ri esgos de Filtración, Polución-Contaminación, Hongos

Moho, agentes destruct ivos; 15) Exclusión de Líneas de Transmisión y Distribución, Riesgos Petroquímicos, 

Riesgos de f raude Informático o Hacking y rie sgos cibernéticos; 16) Exclusión de Riesgos de Ingeniería civil 

terminada; 17) Exclusión de Saqueo, Rapiña y pi llaje; 18) Cláusula IMIA Cyber Exclusión 2018 o IUA-09-081 

(Ingeniería); 19) Anexo de Exclusión de Criptomonedas y/o Moneda Virtual y/o Digital y/o Activos Digitales. 

C) SEGURO DE DINERO Y VALORES. COBERTURA: Pérdida de dinero y/o va lores a consecuencia de robo, asalto, 

atraco y/o hurto con violencia, propiedad del asegurado o por los cuales fuere responsable, m ientras se 

encuentren dentro de los locales de la Institución y/o en t ránsito dentro del Terr itorio de la República de El 
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Salvador, bajo custodia y control de fun cionarios y/o empleados del asegurado y/o terceros debida fij"t!J 
11 ~ .~ 

,~, <.jv.C:;, 
autorizados. RIESGOS CU BIERTOS: a) Pérd idas ocurridas directamente por robo, asalto, atraco y/o hurte?~~~~ 

dinero y otros bienes, cometido al funcionario y/o empleado; y b) Daños en cajas fuertes, cajas de seguridad 

y bóvedas. SUMA ASEGURADA. Límite combinado dentro o fuera de los locales asegurados, por una o varias 

pérdidas. Hasta por la suma de US$ 9,000.00. CLAUSULAS ESPECIALES: a) Reinstalación automática de suma 

asegurada, sin cobro de prima; b) Cobertura a todas las vías y medios que el asegurado pueda utilizar para 

transportar valores; y e) Aviso de siniestro, 5 días después de tener conocimiento del evento. DEDUCIBLE. 10 

% sobre el valor de la pérdida neta ajustada mínimo $250.00. CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusula de 

exclusión de riesgos de energía nuclear (1994); 2) Cláusu la de exclusión y limitación de sanciones (LMA 3100); 

3) Clausu la No. 3 de industrias, filtración, polución y contaminación - NMA 1685 - que se aplica con respecto 

a todos los negocios a excepción de aquellos negocios en EE. UU y Canadá; 4) Clausula No. 4 de industrias, 

fil t ración, po lución y contaminación - NMA 1686 - que se aplica con respecto a los negocios de EE. UU y 

Canadá; S) LMA 5394- exclusión de enfermed ades transmisibles; 6) Cláusula de exclusión limitada y pérdida 

cibernética No. 1 NMA 5410; 7) Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongos y moho 

NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusula de exclusión limitada de pérdida cibernética LMA5410; 9) Cláusula de 

exclusión de incidente Nuclear - Daño Físico - EE.UU. (N. M . A. 1119); 10) Cláusula de exclusi ón de incidente 

Nuclear - Daño Físico y responsabilidad - (Ca ldera, y Póliza s de maquinaria)- EE. UU (N. M . A. 1166); 11) 

Cláusula de exclusión de riesgos de energía nuclear (1994)- mundial excluyendo EE. UU y Canadá (N. M. A. 

1975a); 12) Cláusu la de exclusión de riesgos de Contaminación Radioactiva; 13) Riesgos según la cláusula de 

exclusión de contaminación radioactiva y armas químicas, biológicas, bioquímicas, y electromagnéticas del 

instituto como sigue (CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de filtración, polución, contaminación, 

hongos - moho, agentes destructivos; 15) Exclusión de líneas de transmisión y distribución, riesgos 

petroquímicos, riesgos de fraude informático o hacking y riesgos cibernéti cos; 16)Exclusión de riesgos de 

ingeniería civi l term inada; 17)Exclusión de saqueo, rapiña y pil laje; 18)Ciáusula IMIA Cyber exclusión 2018 o 

IUA - 09-081 (ingeniería); 19)Anexo de exclusión de criptomonedas y/o moneda virtual y/o digita l y /o activos 

digit ales. D) SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO: COBERTURA. Cubre contra t odo riesgo por pérdida o daño 

físico, súbito e imprevisto, a los bienes prop iedad del asegurado, consistentes en, pero no limitados a, Equipo 

Electrónico con sus sistemas, programas y licencias, computadoras y equipo periférico, compu tadoras 

portátiles, conmutador, incluyendo planta telefónica y cualquier otro equipo electrónico como relojes 

marcadores, equipo de sonido, equipo aud iovisual, acometidas hacia computadoras, cableado, aparatos de 

in tercomunicación y todo equipo electrónico aunque no se haya detallado específicamente. Hasta por la 

suma de US$ 475,000.00. RIESGOS CUBIERTOS. TODO RIESGO EQUIPO ELECTRONICO, que incluya entre otros: 

/JÍJY 2s 
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1) Incendio y/o Rayo: 2) Explosión o implosión, que no sean debidos a actos intencionales; 3) Humo, hollín, 

gases, líqu idos o polvos corrosivos; 4) Inundación; acc ión del agua y humedad; 5) Corto circu ito, azogam iento, 

arco voltaico, perturbaciones por campos magnéticos, aislamiento insuficiente, sobre tensiones causadas por 

rayo y t ostación por aislamiento Deducible 10% de la pérd ida ajustada, mínimo $250.00; 6) Errores de 

const rucción, fa llas de montaje y defectos de material; 7) Errores de manejo, descuido e impericia; 8) Hurto 

con violencia, daños por Intent o de Robo, Hurto (Robo sin violencia y asalto) Para robo sin violencia, Asa lto, 

Deducible de $250.00 por evento.; 9) Granizo, helada y tempestad; 10) Hundim iento de terreno, 

deslizamiento de t ierra, ca ída de rocas y aludes; 11) Cualqu ier causa que no sea excluida expresamente en la 

póliza o en anexos que formen parte de la misma; 12) Otros accidentes como reparaciones siempre que sean 

originados por un riesgo cubierto; 13) Daños por aguas potables, incluyendo los daños a duetos y tuberías; 

14) Terremoto, Temblor o Erupción Volcánica; 15) Altas y bajas de Equipo Electrón ico y/o voltaje; 16) 

Derrame accidental del equipo de protección contra incendio; 17) Daños a Paquetes de licencias de Software, 

a consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza, has ta la suma de $15,000.00; 18) Pérdida de da tos a 

consecuencia de un siniestro cubierto por la póliza . RIESGOS ADICIONALES CUBIERTOS: 1) Cobertura de 

pérd idas o Daños ca usados por Huelga, motín y conmoción civil; 2) Cobertura de Tifón, ciclón y Huracá n; y 

3)Riesgos Ordinarios de Tránsit o, incluyendo robo para eq uipos móviles y portát iles, fuera de los predios del 

asegurado, en uso de persona l autorizado y cuando se encuen tren en Instituciones, Seminarios, Congresos, 

en vehículos, en establecimientos comerciales, en casas y/o residencias y/o en el extranjero, hasta por la 

suma de US$20,000.00 con deducible del 20% del va lor del equipo afectado. CLAUSULAS ESPECIALES: 1) 

Reinsta lación automática de suma asegurada sin cobro de prima; 2) Incremento en el cost o de operación 

hast a por US$115,000.00 a Primer Riesgo; 3} Cobertura au tomática para Nuevas Adquisiciones hasta la suma 

de $25,000.00; 4) Portadores de Datos Externos hasta por US$115,000.00 a Primer Riesgo; 5) Caída de 

aeronaves o de sus partes, vehículos, personas, animales y otros objetos; 6) Daños por aguas lluvias y/o 

servidas, incluyendo daños a los duetos o tuber ías, amparando el reflu ir de las mismas; 7) Va lor de Reposición 

es decir a Valor de Nuevo; 8) Se tomará en cuenta la evolución en la tecnología, por lo tan to, al ocurrir un 

evento que dañe un equipo, no necesaria mente se tendrá que repon er por o tro de caracte rísticas sim ilares, 

sino que, por uno mejor, pero sin exceder la suma asegurada; 9)Gastos de alqui ler de equipo para rehace r la 

información hasta la suma de $10,000.00;-10) Honorarios de digitadores, personal técnico, program adores 

hasta la suma de $10,000.00; y 11 )Gastos de traslados de equipos, su montaje, gastos necesari os de alquiler 

de dichos equipos y/o personal técn ico del exterior tales como: seguros, viajes, estadías mientras brinde el 

servici o, has ta la suma de $10,000.00. DEDUCIBLE. Terremoto, temblor o erupción vo lcá nica; huracán, ciclón, 

vientos tempestuosos o granizo; inundac ión de aguas fluviales, lacustres o m arítimas; daños por aguas lluvias; 
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y sin participación. Demás Riesgos: US$150.00 por evento. CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusula de 

exclus ión de riesgos de energía nuclear {1994), 2) Cláusula de exclusión y limitación de sanciones {LMA 3100); 

3) Clausu la No. 3 de Industrias, filtración, polución y contaminación- NMA 1685- que se aplica con respecto 

a todos los negocios a excepción de aq uellos negocios en EE. UU y Canadá, 4) Clausula No. 4 de Industrias, 

Filtración, polución y contaminación -NMA 1686 - que se ap lica con respecto a los negocios de EE .UU. y 

Canadá; S) LMA5394- exclusión de enfermedades transmisibles; 6) Cláusu la de exclusión Limitada de perdida 

Cibernética No. 1 NMA 5410, 7) Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo y moho 

NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusula de exclusión Limitada de perdida cibernética LMA5410; 9) Cláusula de 

exclusión de incidente nuclear- Daño físico - EE.UU. {N. M.A 1119); 10) Cláusula de exclusión de Incidente 

nuclear- Daño Físico y responsabi lidad - {caldera y pólizas de maquinaria) - EE. UU {N. M. A. 1166); 11) 

Cláusula de exclusión de Riesgos de energía Nuclear {1994)- Mund ial excluyendo EE. UU y Canadá {N. M. A. 

1975a); 12) Cláusula de exclusión de contaminación Radioactiva; 13) Riesgos según la cláusula de exclusión 

de contaminación radioactiva y armas químicas, biológicas, Bio-químicas y electromagnéticas del Instituto 

como sigue {CL 370 10/11/2003); 14) Exclusión de riesgos de f iltración, polución -contaminación, hongos

moho, agentes destructivos; 15) Exclus ión de líneas de transmisión y distribución, ri esgos petroquímicos, 

riesgos de fraude informático o hacking y riesgos cibernéticos; 16) Exclusión de riesgos de ingeniería civi l 

terminada; 17) Exclusión de saqueo, rapiña y pillaje; 18) Clausula IMIA Cyber Exclusión 2018 o IUA- 09-081 

{Ingeniería) . E) SEGUHO DE INCENDIO TODO RIESGO SOBRE EDIFICIO ADMINISTRATIVO Y CONTENIDO DEL 

M ISMO: UBICACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS: Oficinas Administrativas de FONAVI PO ubicadas en 

Alameda Juan Pablo 11, entre 39 y 37 Aven ida Norte, San Salvador. BIENES Y SUMAS ASEGURADAS: a) Todas 

las construcciones e instalaciones fijas, con sus adiciones y anexos. incluyendo las insta laciones eléctricas, 

telefón icas, de ai re acondic ionado, sanitarias y para agua, cisternas, ascensor, así como muros de contención, 

cim ientos, portones, rótulos, remodelaciones y/o mejoras locativas, divisiones fij as y todo bien que no se 

haya mencionado específ icamente y que en conjunto forman parte integrante de las construcciones. Hasta 

por la suma de US$ 3, 750,000.00; b) Mobiliario, enseres y equipo de las di ferentes dependencias de la 

Institución, máq uinas de escribir, sumar, calcular, contabilidad, protectoras de cheques y toda clase de 

máquinas, equipos y utensi lios de oficina, her ramientas, l ib ros de biblioteca, electrodomésticos, 

subestaciones, transformadores, planta de emergencia y telefónica, equipos para extinción de incendios, 

teléfonos celulares, aparatos intercomunicadores y de radio fijos y móviles, armas de fuego dentro y fuera 

del loca l, y todo lo que sea propiedad del asegurado o por los que sea responsable, aunque no se hayan 



mencionado específicamente, m ientras se encuentren contenidos en las construcciones y/o predios descrit os 

en la póliza, Hast a por la suma de US$ 500,000.00. TOTAL: US$ 4, 250,000.00. TOTAL, SUMA ASEGURADA AL 

100% CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 DOLARES. RIESGOS A CUBRIR: 1) Todo Riesgo 

Incendio, por daños físicos ocasionados por cua lquier causa externa, que no esté expresamente excluida en 

las Condiciones Genera les, cubriendo toda propiedad o por las que fu ere responsable el Asegu rado, 

incluyendo los riesgos de: 1) Terremoto, t emblor o erupción volcánica; 2) Huracán, ciclón, vientos 

tempestuosos y granizo; 3) Inundación de aguas fluviales, lacustres y marítimas; y 4) Huelgas, paros, motines, 

tumultos y alborotos popu lares, actos maliciosos y/o vandálicos. CLÁUSU LAS ESPECIALES: 1) Reinstalac ión 

automática de la suma asegurada, sin costo de prima : 2) Modificaciones y Reparaciones de los bienes 

asegurados, cobertura autom ática durante 60 días hasta la suma de $200,000.00; 3) Exención de va lorización 

hasta por el 5% de la suma tota l asegurada ó US$200,000.00, el que fuere mayor; 4) Errores u omisiones no 

intencionales; 5) El límite de responsabi lidad de la aseguradora será hasta el 100% del valor asegurado 

deta llado en la póliza; 6) Daños por desprend imiento, arrastre de tierra y lodo; 7)Nuevas adquisiciones hasta 

por US$ 50,000.00, 8) Traslados Temporales hasta por US$ 60,000.00; 9) Rotura de vidrios y lozas sanitarias 

hasta la suma $30,000.00, sin cos to ni participación 10) Inundación por reba lse de cloacas, tragantes y/o 

alcanta rillas; 11) Daños por deslizamiento, derrumbe o desplome de terrenos; 12) Remoción de escombros, 

hasta por US$ 300,000.00, sin cobro de prima; 13) Costo de extinguir incendios; 14) Honorarios de 

Ingenieros, Arqu itectos y Supervisores hasta por US$350,000.00, sin cobro de prima; 15) Designación de 

Bienes; 16) Alqu iler Temporal hast a por US$ 300,000.00; 17) Daños por autoridad Pública; 18) Daños por 

Corri entes Eléc tri cas, cuando las pérdidas o daños sean causados directamente por exceso o baja de t ensión, 

cortocircuito, arco voltaico u otra alteración de la co rriente eléctr ica, cualquiera que sea su naturaleza, hasta 

por US$ 60,000.00 Deducible 10% de la pérdida neta ajustada, mínimo $250.00; 19) Lib ros de Contabilidad y 

Registros de Computadoras hasta por $60,000.00; 20) Hurto ca lificado y/o robo, hasta por US$25,000.00, 

si n cobro de prima, sin participación Ded ucib le: 10% sobre el valor de la pérdida neta ajustada, mínimo 

$250.00; 21) Caída de árbo les;22) Valor de reposición para const ru cc iones: en caso de pérd ida tota l de las 

construcciones, la aseguradora deberá liberar al asegurado de las siguientes limitaciones: a) Que las 

construcciones se lleven a cabo en el mismo lugar o sitio; y b) Que sea de la m isma cl ase o ca racter ística. SUB 

LÍM ITES: 1) Rotura de Maquinaria hasta por US$ 75,000.00 sin cobro prima, Deducible: 3% sobre el valor de 

la maquina afectada; 2) Riesgos Ordinarios de Tránsito y/o dentro de otras ubicaciones para Equipo Móvi l, 

hasta por US$10,000.00 Sin costo deducible $150.00 f ijo; y 3) Equipo Móvil a nivel mundial, hasta por 

US$10.000.00 sin cobro de prima, deducible $150.00 fijo. DEDUCIBLES: 1) Terremoto, temblor o erupción 

volcán ica, Huracán, ciclón, vient os tempestuosos o granizo; Inundación de aguas fluviales, lacustre o marítima 

28 



( 

( 

·;~~'\\ 
~,...·~<a . ~ \' 

• \::.a • \' 
:;; .\ r .. \ \ d 

daños por aguas lluvias; desli zamiento, der-rumbe o desplome de terreno; desprendimiento, arrastre \~,/i'e\):a-·" !<! ')1 
\\ <:' ' / 

1 d 1 d . , b 1 d 1 1 , .,..{.. ~ ·w·~ .1-,¿ y o o; nun acron por re a se e e oacas, t ragantes y o alca ntarillas: 1.50% de la suma asegurad'a 91'.1Jfi'UG\.~~~ 
'.~t~ 

ubicación, con un máximo global por evento de US$ 60.000.00 y sin part icipación; 2) Huelgas, paros, 

tumu ltos, motines, alborot os popula res, actos maliciosos y/o vandálicos: 1% de la suma asegurada por 

ubicación, con un máximo globa l por even to de US$5,000.00 y sin participación; y 3) Demás Riesgos: $ 57.00 

por evento. CONDICIONES ADICIONALES: 1) Cláusula de exclusión de riesgos de energía nuclear (1994), 2) 

Cláusula de exclusión y l imitación de sanciones (LMA 3100); 3 ) Clausula No. 3 de Indust rias, fi ltración, 

polución y contaminación - NMA 1685 - que se aplica con respecto a todos los negocios a excepción de 

aquel los negocios en EE. UU y Canad á, 4) Clausula No. 4 de Industrias, Fi ltración, polución y cont aminación -

NMA 1686- que se ap lica con respecto a los negocios de EE .UU. y Canadá; 5) LMA5394 - exclusión de 

enfermedades t ransmisibles; 6) Cláusula de exclus ión Lim itada de pérd ida Cibern ética No. 1 NMA 5410, 7) 

Riesgos de h ongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo y moho NMA 2954 de 14/11/2002; 8) 

Cláusula de exclus ión Lim itada de pérdida cibernética LMA5410; 9) Cláusula de exclusión de incidente nuclear 

- Daño físico - EE.UU. (N. M.A 1119); 10) Cláusula de exclusión de Incidente nuclear- Daño Físico y 

responsab ilidad - (caldera y pólizas de m aquinar ia)- EE. UU (N. M. A. 1166); 11) Cláusula de exclusión de 

Riesgos de energía Nuclear (1994)- M undia l excluyendo EE. UU y Canadá (N. M. A. 1975a); 12) Cláusula de 

exc lusión de contaminación Rad ioact iva; 13) Riesgos según la cláusula de exclusión de contaminación 

rad ioactiva y armas quím icas, biológicas, Bio-quím icas y electromagnéticas del Instituto como sigue (CL 370 

10/11/2003); 14) Exclus ión de riesgos de filtrac ión, polución - contaminación, hongos- moho, agent es 

destructivos; 15) Exclusión de líneas de transmisión y d istribución, riesgos petroquím icos, riesgos de fra ude 

informático o hacking y riesgos cibernéticos; 16) Exclu sión de riesgos de ingeniería civi l t erm inada; 17) 

Exclusión de saqueo, rapiña y pil laj e; 18 ) Clausu la IMIA Cyber Exclusión 2018 o IUA- 09-081 (Ingenier ía) . §)_ 

SEGURO CONTRA INCENDIO DAÑOS Y TODO RIESGO PARA BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE FONAVIPO 

(PROYECTO LOS MANANTIALES) Y/0 BAJO SU RESPONSABILIDAD (GARANTIAS HIPOTECARIAS). UBICACIÓN DE 

LOS BI ENES ASEGURADOS: Los bienes asegurados deberá n estar ubicados dentro del Territorio de la República 

de El Sa lvador, y su adquisición, construcción, reparación, remodelación o ampliación deberá haber sido 

f inanc iada por FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA POPULAR Y/0 CARTERA DEL FONDO ESPECIAL Y/0 UNIDAD 

DE OPERACIONES Y PROYECTOS DE RECONSTRUCCION, CARTERA DE USUARIOS FINALES, que constituyan 

garant ía hipotecaria para la Insti tución; además, aquellos inmuebles que constituyen activos extraordinarios 

de la Insti tuc ión así como cualquier o tro bien inmueble ot orgado en garantía por cua lquier causa y/o bajo su 

responsabil idad, y/o en los cuales el asegurado contratante tenga un interés económico asegurab le, hasta 

por el límit e decla rado en la declaración proporcionada por FONAVIPO. BIENES Y SUMAS ASEGURADAS: 



Viviendas, Apartamentos en edificios y otras soluciones habitacionales, y de todos éstos, sus construcciones, 

instalaciones permanentes, Instalaciones eléctricas, san itarias e hidráulicas; cimientos, estructu ras y 

subestructuras e incluyendo fosas sépt icas, obras de urbanizac ión (aceras, drenajes, taludes, esca leras, 

m uros ya sea perimetrales o de contención, cisternas y similares), tanqu es de captación de agua, y áreas 

comunes si las hubiere y cualquiera otra que forme parte del bien asegurado, aunque no haya sido 

mencionada específicamente. En el caso de que estos inm uebles se encuent ren somet idos al régim en de la 

propiedad inmobiliaria por Pisos y Apartamen tos; se deberán cubrir, además: vías de acceso internas, 

puentes, muros perimetrales, áreas de recreac1ón, de estacionamiento, áreas comunes, así como toda obra 

física contemplada en la Ley de La Prop iedad Inmobiliaria por Pisos y Apartamientos, y en las cuales el 

prop ietar io tenga derecho de dominio. Del 31 de diciembre de 2022 al 31 de d iciembre de 2023, ambas 

fechas a las doce horas del día. SUMA ASEGURADA. FONDO ESPECIAL: $ 1,842,549.66. UNIDAD DE 

PROYECTOS:$ 1,500.000.00. CARTERA DE USUARIOS FINALES$ 4,050,000.00. TOTAL, SUMA ASEGURADA: $ 

7,392,549.66. COBERTURA: Cubriendo bajo la cobertura "Todo Ri esgo'' las pérd idas o daño f ísico directo a la 

prop iedad asegurada ocasionado por cualqu1er sin iestro accidenta l, súbito e imprevisto originado por 

cualqu ier causa externa, que no está expresamente excl uida en la Condiciones Genera les, incluyendo, 

además: 1) Terremoto, temblor, erupción volcán ica; 2) Huelgas, paros, mot ines, tumultos y alborotos 

popu lares, actos maliciosos y/o vandál icos; 3) Huracán, Ciclón, Vientos tempestuosos y Granizo; 4) 

Inundaciones de cualquier tipo, incluyendo reba lse de cloacas, tragantes y/o alcantarill as; 5) Cualquier t ipo 

de eventos de la na tu ra leza, aunque no se hubieren mencionado específicamente, incluyendo caída de 

árboles o impacto de cua lquiera o tro elemento, 6) Daños por desprendimiento y arrastre de tierra y lodo y/o 

cua lquier otro elemento que no haya sido mencionado; 7)Duños por des lizam ient o, hundimiento, derrum be 

o desplome de terrenos; 8)Terrorismo y Sabotaje hasta la suma de $5,000.00 por unidad habitacionai;9)Robo 

y/o hurto con o sin violencia, desmantelamiento, cubriendo los elementos y/o accesorios que forman parte 

física de una casa de habitación, así como bienes que form an parte de las construcciones de las viviendas 

hasta por la suma de $5,000.00 por unidad hab itacional por evento (sin costo adicional de prima). VALOR 

ASEGURADO: a) El límite de responsabi lidad de la aseguradora para cada bien que forma parte de la 

declaración mensua l, se rá el 100% del va lor de reposición de los va lores de construcción; y b) La suma 

Asegurada, corresponderá al 100%, sin embargo, la prima será calculada sobre el 80% del valor de la 

declaración. CLÁUSULAS ESPECIALES:!) Reinsta lación automát ica de la suma asegurada, sin costo de prima; 

2) Exención de valorización, hasta por el equivalente al 5% de la suma asegurada global; y 3) Remoción de 

escombros y/o demolición y/o apuntalamiento, (has ta por el 10% de la suma asegurada de cada unidad 

habitacional ); en caso de eventos catastróficos, con un lími te máximo de hasta por US $2,000.000.00, por el 
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evento total. COBERTURAS: 1) Honorarios de ingenieros, arqu itectos y supervisores, hasta por la su ·g~' uss --;.!-~, 

600.00, por un idad habitacional y/o S 350,000.00, en el agregado anual por evento catastróf ico; 2) Pa~~)'?C~~/ 
cuotas de amort ización del préstamo, hasta un máximo de tres (3) cuotas mensuales de capi t al e intereses y 

cuotas de seguros, por daños a causa de cualquier riesgo cubierto por vivienda; 3) Pérdida o daños 

ocasionados a los bienes asegurados a consecuencia directa de desmantelamiento de edificios y/o viviendas 

hasta la suma de S5,000.00 por vivienda ; 4} El p lazo máximo en que una vivienda pueda permanecer 

deshabit ada o abandonada será de 120 días (4 meses); y 5)Aiquil er emergente y/o gastos emergentes por 

alojamiento, por un va lor equivalen t e a cuota de amort ización, máxi mo US S 300.00 mensuales y hasta 3 

meses plazo, por unidad, incluyendo transporte de menaje hasta S 300.00, cuando sea req uerido desalojo a 

consecuencia de daños causados por riesgos cubiertos bajo la Póliza.COBERTURAS. PROCESO DE 

RECLAMACIONES: 1) Designar a un ajustador, para atender reclamos de emergencia, previa coordinación, con 

el asegurado Se designa como empresa ajustadora a Regional, S.A. de C.V. Teléfonos: 2279-4759/2557-3356 

; 2) Se deberá establecer personal de segunda llamada, en caso que la primera alternativa no esté disponible 

para atender el reclamo Se designa a Rudy Solares, S.A. de C .V. Teléfono: 2204-7700 ; 3) En casos de 

emergencias por desastres naturales declaradas por las autoridades competentes y que ponen en riesgo los 

bienes asegurados, se deberá proceder con ce leridad al trámite de las coberturas de alquiler emergente o la 

indem nización por pérdida t otal del bien asegurado (si fuere el caso); 4) Una vez presentado el presupuesto 

por parte de FONAVIPO, el dict amen por parte del ajustador, que atiende el caso, deberá estar list o a más 

tardar el segundo día hábil, luego de presen tada la in formación a satisfacción de la aseguradora; 5}La 

Compañía se compromete al pago de siniestros dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes después de 

entregado el Conven io de ajuste firmado por FONAVIPO. FORMA DE OPERAR DE LA POLIZA: 1) A base de 

declaraciones mensuales según listado proporcionado por el asegurado, deta llando por separado los valores 

por cartera, de cada uno de los proyect os y deberá ser enviada a la aseguradora en USB u otro medio 

electrónico; 2) La aseguradora recibirá dicha inform ación a más tardar el día quinto del mes sigu iente al 

declarado; except o en períodos vacaciona les; 3) La declaración deberá estar elaborada en Excel y contener: 

a) Número de préstamo; b) Nombre del deudor y/o codeudor y/o deudor so lidario, cual sea el caso; e) Monto 

asegurado; d) Ubicación del bien, la que deberá inclui r: dirección en donde se encuentra ubicado el bien, 

Municipio, depar tamento. (CARTERA FONDO ESPECIAL, CARTERA USUARIOS FINALES Y PROYECTO LOS 

MANANTIALES}. Para la cartera de Usuarios Finales deberá contener: a) Número del Crédit o; b) Nombre y 

fecha de nacimiento; e) Monto inicial otorgado; y d) Saldo de Capital e intereses, si los hubiere. Numero de 

DUI y NIT (s i no hubiere sido homologado COBERTURAS. PRIMAS: 1} Las pr im as serán cobradas mensualmente 

de acuerdo con el listado de bienes asegurados enviado por FONAVIPO; 2} La 



facturación correspondiente a m ás tardar cin co días hábiles, después de haberse recibido la declaración. 

COMISION POR COBRO: 1) El va lor eq uivalente a la comisión por cobro, será deducido de la prima mensual 

correspondient e; 2) El valor mensual a pagarse en concepto de primas, será en base al cá lculo deta llado a 

continuación: a) El va lo r ma nifestado en la Declaración mensual, se multip licará por e l OCHENTA POR CIENTO 

(80%), y luego por el t ipo de tarifa anual por millar vigente, el producto se dividirá entre doce (12), y se le 

restará el 20% de comisión de cobro, el cociente que resul te será la prima co rres pond iente a la declaración 

del mes que se trate. A esto se le agregará el IVA y dará el importe t otal a pagar de la fac tura. COBERTURAS: 

1) M odificaciones y/o reparaciones de los bienes asegurados, hasta un plazo de 60 días después de 

terminados los trabajos, hasta po r US $2,000.00, por unidad habitacional asegurada; y 2) Amparo automático 

de nuevas propiedades y/o inmuebles recuperados, según texto : a) Qued a entendido y convenido que en 

caso el asegurado adquiere nuevas prop iedades o un interés asegurable en otras propiedades del mismo giro 

del negocio asegurado, la póliza se ext enderá a cubri r automáticamente tales nuevas propiedades o intereses 

asegurables hasta un límite del 5% de la suma global asegu rada por la Póliza; b ) El asegurado est á obl igado 

a dar aviso a la compañía den t ro de los sesenta (60) días con tados desde la fecha de ta l adquisición y/o 

recuperación, pagando la prima que corresponda. 3)Costo de extinguir un incendio; y 4) Daños causados por 

actos de autoridad. ERRORES U OMISIONES NO INTENCIONALES, SEGÚN ANEXO: Por medio de esta Cláusula 

queda entendido y convenido que no obstante lo que se expresa en las Condiciones Generales de est a Póliza, 

si se omite la descripc ión adecuada de cualesquiera de los bienes asegurados o de cua lquier edificio o local 

en el cual tales bienes est én contenidos, o si se incur riere en algún error u om1sión acerca de cua lquier hecho 

que influya en la apreciación del r iesgo, la Com pañía será responsab le bajo esta Pól iza s1empre que la omisión, 

error o cumplimiento no sean in tenciona les, quedando entend ido que el Asegurado noti fi ca rá a las Compañía 

la omisión, er ro r o incumplimiento tan pronto como lleguen a su conocimiento y pagará a la Compañía la 

prima adicional que en su caso pueda corresponder. CESION DE DERECHOS; Queda ent endido y conven ido 

que los derechos de la presente Póliza quedan cedidos a f avor d e FONAVIPO, en su ca lidad de Acreedor 

Hipotecario d e las viviendas f inanciadas por él y asegu radas en est a Póliza de seguro. ARBITRAJE: 1) Las 

diferencias su rgidas en la ejecución de las cobertura s de las Pólizas adjudicadas y firmadas, deberán ser 

resueltas po r las partes en primera instancia a través de l arreglo directo contemplado en los artícu los 161 y 

164 de la LACAP; 2) Agotado dicho procedimiento y si el litigio o controversia persisti ere, se recurrirá al 

arbitraj e contemplad o en los artícu los 165 y siguientes de dicha Ley; 3) No será materia de arbitraje los 

siguientes aspect os o puntos: a) Aquellos asuntos en los cua les pudiera controvertirse el derecho de 

propiedad de FONAVIPO, en relación con los d ocumentos fa cil itados al(los) Contrat ista; b) Aquellas decisiones 

que las presentes Bases de Licitación o las Pó lizas adjudicadas dejen a decisión unilat eral del asegurado. 
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Inundaciones de cualquier t ipo, incluyendo reba lse de cloacas, t ragantes y/o alca ntarillas; Daños por'~~~~}!1 

lluvias; Daños por desprendimiento y arras t re de tierra y lodo y/o cualquier otro elemento que no haya sido 

mencionado; Daños por deslizamiento, hundimiento, derrumbe o desplome de t errenos; Cualquier tipo de 

eventos de la naturaleza, aunque no se hubieren mencionado específ icamente, incluyendo caída de árboles 

o impact o de cualquiera otro elemento: 1.50% de la suma asegurada por ubicación (por 

vivienda/Apartamento}, con un máximo por evento y unidad habit acional (por vivienda/apartamento) de 

US$60,000.00 y sin participación. 2) Huelgas, paros, tumultos, motines, alborotos populares, actos maliciosos 

y/o vandálicos: 1% de la suma asegurada por ubicación (por vivienda/apartamento),con un máximo por 

evento y unidad habitaciona l (vivienda /apartamento) de US$5,000.00 y sin participación. 3} Demás riesgos: 

US$57.00 por event o. OTRAS CONDICIONES: Quedan expresamente excluidos de la presente póliza, 

inmuebles ubicados en Residencial San ta Lucia en llopango, San Salvador . CONDICIONES ADICIONALES: 1} 

Cláusu la de exclusión de riesgos de energía nuclear (1994), 2) Cláusula de exclusión y limitación de sanciones 

(LMA 3100); 3) Clausula No. 3 de Industrias, fil t ración, po lución y contaminación- NMA 1685- que se ap lica 

con respecto a todos los negocios a excepción de aque llos negocios en EE. UU y Canadá, 4) Clausula No. 4 de 

Ind ustrias, Filtración, polución y contaminación -NMA 1686- que se ap lica con respecto a los negocios de 

EE. UU. y Canadá; 5) LMA5394- exclusión de enfermedades transmisibles; 6) Cláusula de exclus ión Limitada 

de perdida Cibernética No. 1 NMA 5410, 7} Riesgos de hongos y moho de acuerdo con la exclusión de hongo 

y moho NMA 2954 de 14/11/2002; 8) Cláusu la de exclusión Limitada de perdida cibernética LMA5410; 9) 

Cláusu la de exclusión de incident e nuclear- Daño físico- EE.UU . (N. M.A 1119}; 10} Cláusula de exclusión 

de Incidente nuc lear - Daño Físico y responsabi lidad- (caldera y pólizas de maquinaria)- EE. UU (N. M. A. 

1166); 11) Cláusula de exclusión de Riesgos de energía Nuclear (1994) - Mundia l excluyendo EE. UU y Canadá 

(N. M. A. 1975a); 12) Cláusula de exclusión de contaminación Rad ioactiva; 13} Riesgos según la cláusula de 

exclusión de con taminación radioact iva y armas químicas, biológicas, Bio-quím icas y electromagnét icas del 

Inst itu to como sigue (CL 370 10/11/2003}; 14) Exclusión de riesgos de fil tración, polución- contaminación, 

hongos- moho, agentes destructivos; 15) Exclusión de líneas de transmisión y dist ribución, r iesgos 

petroquímicos, riesgos de fraude informático o hacking y riesgos cibernéticos; 16} Exclusión de riesgos de 

ingeniería civil terminada; 17) Exc lusión de saqueo, rapiña y pi llaje; 18) Clausu la IM IA Cyber Exclusión 2018 

o IUA - 09-081 (lngen ier ía }.CLAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO: El Cont ratante pagará a la 

contratista, la can tidad t otal de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES CON DIECISEIS 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$28,266.16), que incluye el Impues to a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prest ación de Servicios, los Seguros de Personas están exentos de IVA el 
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cua l será f inanciado con fondos propios de FONAVIPO. El desglose del monto adjudicado por el presente 

contrato es el siguien te: 1) Seguro de Co lect ivo de Vida: por un monto de DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

DOS DOLARES CON 03/100 CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2,762.03. 2) 

Seguro de Fidelidad de empleados: por un monto de UN MIL NOVECIENTOS VEINTIUN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AME RICA (US$1,921.00). 3) Seguro de Dinero y Valores: por un monto de DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AM ERICA ($279.68). 4) Seguro de Equipo Electrónico: por un monto de OCHOCIENTOS CINCO DOLARES CON 

TRECE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($805.13). S) Seguro De Incendio Todo 

Riesgo Sobre Edi ficio Administ rativo Y Contenido Del Mismo, por un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UN DOLARES CON TREI NTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($7,261.38). 6)Seguro De Incendio Todo Riesgo Para Bienes Inmuebles Propiedad De Fonavipo (Proyectos 

Manantia les) Y/0 Bajo Su Responsabilidad (Garantías Hipotecarias): a) Correspondiente a la Unidad de Activos 

del Fondo Especia l por el monto de TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE DOLARES CON SETENTA Y DOS 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA ($3,797.72), Dicho monto podrá variar 

conforme a las declaraciones presentadas mensualmente b) Correspondiente a la Unidad de Proyectos 

habitac ionales por el monto de TR ES MIL NOVENTA Y UN DOLARES CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNI DOS DE AMERICA, (3,091.68) Dicho monto podrá va r iar conforme a las 

declaraciones presentadas mensualmente. e) Correspondiente a la Unidad de Prestamos Usuarios Finales, 

por el monto de OCHO M IL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE DOLARES CON CINCUENTA Y CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. {8,347 .54) Dicho monto podrá va r iar con forme 

a las declaraciones presentadas mensualmente. FORMA DE PAGO: 1) FONAVIPO efectuará pagos mensuales, 

det erm inados sobre la base del monto tota l adjudicado divid ido entre el total de meses del plazo contractual, 

para los seguros colectivos de vida, el monto adjudicado efectuará en un solo pago; 2) Para los seguros 

colect ivos de todo riesgo ele las ca rteras de usuarios f inales, los proyectos habitaciona les y Fondo Especial de 

Contribuciones, las primas serán pagadas mensualmente de acuerdo a las declaraciones respectivas. El 

período de gracia de todas las pólizas, será de 30 días contados a partir de la emisión del quedan; durante ese 

período, los seguros gozarán totalmente de cobertura. CLAUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO: El contrato 

que tendrá un plazo desde el t reinta y uno diciembre de dos mil vein tidós al treinta y uno de diciembre de 

dos mil veintitrés, ambas fechas a las doce horas del día; para el Seguro Colect1vo de Vida, el contrato tendrá 

un plazo desde el t rein ta y uno diciembre de dos mi l veintidós al treinta y uno de enero de dos mi l veintitrés, 

ambas fechas a las doce horas del día. CLAUSULA SEXTA: ADMINISTRADORES DEL CONTRATO: Los 

admin ist radores del con trato de acuerdo a las pólizas bajo su responsabilidad serán: a) La Jefa de la Unidad 
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Administrativa, será el responsable de administrar las pólizas de: Colectivo de Vida, Todo Riesgo ~~~~tls:lio ' ':..~~~ 
~/:~- Q -t:fi' 

sobre ed ificio administrat ivo y contenido, Equipo Electrónico, Dinero y/o Valores, y Fidelidad de Emple~§t-)i:3~:--
b) El Jefe de la Unidad de Operaciones y Proyectos de Reconstrucción administrará el seguro: Soluciones 

habitacionales UOPR (Todo Riesgo Incendio); C) La Jefa de la Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial 

administrará el seguro de: Inmuebles Cartera y Comercialización Fec.(Todo Riegos Incend io) y Cartera de 

Fondo Especial Fonavipo; y D) La Jefa de la Unidad de Operaciones y Prestamos, será el responsable de 

administrar las pólizas de: Cartera Usuarios Finales FONAVIPO, ( Todo incendio),. CLAUSULA SEPTIMA: 

GARANTIA: La contratista dispondrá de cinco (S) días hábiles, posteriores a recibir formalizado el contrato 

para la presentación de la garantía de cumplimiento, consiste en una fianza a favor de FONAVIPO, la que se 

constituirá por un 10% por ciento del monto del contrato y el plazo mínimo será de QUINCE (15) meses a 

partir de que el contrato entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo y se devolverán, posterior 

a que se haya elaborado y suscrito acta de recepción del último mes de los servicios contratados, previo visto 

bueno del Administrador de Contrato. La Garantía de Cumplimiento de Contrato será presentada de acuerdo 

al anexo No. 6, de las Bases de Licitación. La fa lta de presentación por parte del contratista de la garantía de 

cumplimiento o la falta de f irma del contrato, const ituirán causa suficiente para dejar sin efecto la 

adjudicación y para la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta. En ta l caso, la autoridad 

competente de la Institución. En caso de incrementarse el mont o del cont rato, la f ianza deberá aumentarse 

en proporción al porcentaje de la fianza original. En caso de presentar una fianza con vigencia ce rrada, el 

contratista debe estar consciente que de darse una prórroga de contrato deberá renovar la fianza. FORMAS 

ACEPTABLES DE PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS: De acuerdo con lo que estipula la Ley de la Superintendencia 

del Sistema Financiero, pod rá admitirse como garantía: a) Garantía Bancaria; b) Garant ía de Compañías 

Afianzadoras o Aseguradoras, legalmente establecidas en el país . Dichas garantías deberán ser emitidas por 

un fiador domiciliado en El Salvador y a satisfacción del Propietario; Las fianzas presentadas como garantías, 

deberán ser extendidas de conformidad a los ANEXOS de las bases de licitación. FONAVIPO únicamente 

aceptará fianzas emitidas por Bancos desde la ca lificación de Riesgo EAAA hasta EA- y Aseguradoras o 

Afianzadoras con Calificación de Riesgo emitida por la Superintendencia del Sistema Financiero desde "EAAA" 

hasta "EA-" (Ver listado autorizado en anexo 7 de las bases de licitación). Adicionalmente deberá tomarse en 

cuenta lo estipulado en el Art. 82 inciso tercero de la Ley de Proced imientos Administrativos, en el sentido 

de que, si "Si el plazo se f ija por meses o años", éste se computará de fecha a fecha; es decir, si el plazo es de 

un año y por ejemplo la vigencia in icia el 20 de mes en este año, deberá finalizar el 20 del mismo mes en el 

año siguiente. El contratista bajo su propio costo, rendi rá a FONAVIPO, las Garantías. GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratista dispondrá de cinco (5) días hábiles, posteriores a recibir 



fo rm alizado el cont rato para la presentaci ón de la garantía de cumplimiento, consiste en una fianza a favor 

de FONAVIPO, la que se constitui rá por un 10% por ciento del monto del contra to y el plazo m ínimo será de 

QUINCE (15) meses a parti r de que el contrato entre en vigor, es decir la fecha de suscripción del mismo y se 

devolve rán, posterior a que se haya elaborado y suscrit o act a de recepc ión del último mes de los servicios 

contratados, previo visto bueno del Adm inistrador de Contra to. La Garantía de Cumplimiento de Contrato 

será presen tada de acuerdo al anexo No. 6, de los t érminos de re ferencia. La falta de presentación por parte 

del adjudica tario de la garantía de cumplimiento o la falta de firma del con trato, consti tui rán causa suficiente 

para dejar sin efecto la adjudicación y para la ejecución de la garantía de mantenimien to de oferta. En tal 

caso, la autoridad com petente de la Insti tución Cont ratante podrá adjud icar el contrato al oferente cuya 

oferta haya sido la siguiente mejor eva luada si la hubiere. En caso de increm entarse el monto del contrato, 

la fianza deberá aumentarse en proporción al porcent aje de la f ianza original. En caso de presentar una fianza 

con vigencia cerrada, el contratista debe estar consciente que de darse una prórroga de cont rato deberá 

renovar la fianza. PARA TODO EFECTO LEGAL SERÁ APLICABLE LO REGULADO EN EL TÍTULO XIV, CAPÍTU LO 11 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO. CLAUSULA OCTAVA: INCUMPLIMIENTO: La penal ización en el incumplimien to de 

las obligaciones contractuales, se hará de conformidad a lo establecido en el Artícu lo ochenta y cinco de la 

Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la Admin ist ración Públ ica. CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDAD 

SOCIAL DEL CONTRATISTA: Serán por cuen ta del Contratista las retenciones y pagos ele las cuo tas de Seguro 

Social y A.F.P. de cada uno de los empleados asignados a la Institución; así como tam bién e l pago de todas 

las demás prestaciones soc iales y labora les es tablecidas por las leyes del País y la inversión en el desar rollo 

sus com petencias. CLAUSULA DECIMA: TERMINACION DEL CONTRATO: El contratante podrá dar por 

term inado el contrato, sin responsabilidad alguna de su part e cuando: a) La mora del cont ratist a en el 

cumplimiento de los plazos o de cualquier obligación contractual; b) Por común acuerdo de am bas partes. 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MODIFICACIONES AL CONTRATO: El presente contrato podrá ser mod ificado en 

el m arco general por acuerdo escrito entre ambas partes. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCION DE 

CONFLICTOS: Para efect os del contrato, toda controversia que surgiere ent re El Contratante y La Contra t ist a, 

será sometida: a) ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las diferencias a través 

de sus representantes y delegados espec ialmen te acred itados, dejando const ancia escrita en acta de los 

puntos cont rovertidos de las soluciones en su caso. b) ARBITRAJE. Después de haber intentado el arreglo 

directo, y no haberse logrado solución a las diferencias, previa aceptación de ambas partes se podrá recurrir 

al Arb itraje de conformidad a lo est ablecido en las disposiciones pertinentes de la Ley de Concil iac ión, 

M ediación y Arbi t raje. CLAUSULA DECIMA TERCERA: PROHIBICION A LA CONTRATACION INFANTIL: Si durante 

la ejecución del contra to se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del M inister io de 
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Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá trami tar el procedimiento 

sa nciona torio que dispone el artículo ciento sesent a de la LACAP, para determinar el cometimiento o no 

durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artícu lo ciento 

cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos fal sos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se en tenderá por comprobado el incumplimien to a la normativa por parte 

de la Dirección Genera l de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que 

hubo subsanación por haber come tido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA: JURISDICCION: Para los efectos legales de este contrato, ambas partes 

contratantes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribuna les nos sometemos en caso 

de conflicto judicia l. CLAUSULA DECIMA QU INTA: NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes 

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación 

se indican: Para El Contratante: Alameda Juan Pablo Segundo, entre treinta y siete y treinta y nueve avenida 

norte, edificio FONAVIPO, San Salvador. Teléfonos: veinticinco cero uno- ochenta y ocho- ochenta y ocho. 

Para la Contratist a: r 
. CLAUSULA DECIMA SEXTA: CONFIDENCIALIDAD: 

Las partes acuerdan que cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre ellas en el transcurso 

de ejecución de este contrato, será mantenida en estricta confidencia lidad. La parte receptora de la 

información mantendrá confidencial idad y evita rá revelarla a toda persona que no sea empleado o 

subcon tratante autorizado salvo que: a) la parte receptora tenga evidencia que conoce previamente la 

información recibida; b) la información recibida sea del dominio público; e) la información recibida proceda 

de un tercero que no exija confidencialidad. La parte receptora de la información se responsabiliz ará de que 

sus empleados se sujeten a las l imitaciones establecidas. El incumplimiento a esta cláusula será causal de 

terminación del contrato de conformidad con la Ley. 
11111111111111 

Y YO, El suscrito Notario DOY FE: Que las fi rmas 

que calzan el documento que antecede, son auténticas por haber sido puestas a mi presencia por los 

comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notaria l que consta de diecinueve hojas 

úti les, y leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan que está 

redactado conforme a sus voluntades, ratifica n su conten ido y f ir 
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